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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
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ÓRGANO LEGISLATIVO.

39.	 RESPECTO DE LA PRESENCIA INJUSTIFICADA DE ELEMENTOS DE LA 
POLICÍA DEL ESTADO DE MÉXICO EN LAS INMEDIACIONES DE LA HONORABLE 
CÁMARA DE DIPUTADOS EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013, EN EL MARCO DE LA 
DISCUSIÓN DE LA REFORMA ENERGÉTICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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     PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO  

 
 
 

VI LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
                                                             PROYECTO 

 
SESIÓN ORDINARIA                                                 12 DE DICIEMBRE DE 2013. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4. CATORCE, DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA, POR LOS QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR 
Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS. 
 

5.   DOS, DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, POR LOS QUE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS. 
 

6.    UNO, DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, POR EL QUE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS. 
 

7.    UNO, DE LAS COMSIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS 
Y BARRIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES, POR EL QUE SOLICITAN 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO. 
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8. TRES, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN, POR LOS QUE REMITE DIVERSOS ASUNTOS 
APROBADOS POR DICHO ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 
 

9. TRES, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR LOS QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO A 
LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

 
10. UNO, DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE REMITE DIVERSA 
INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
11. DOS, DE LA AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO, POR LOS QUE 

REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
12. UNO, DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS QUE REMITE DIVERSA 
INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

INICIATIVAS 
 

13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA 
LEY DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ALEJANDRO PIÑA MEDINA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
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           TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

14. INICIATIVA DE LEY DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE 
CAPITALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TELLEZ HERNÁNDEZ A NOMBRE PROPIO 
Y DE LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
 TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DEROGAN LAS FRACCIONES III, IV Y V DEL ARTÍCULO 243 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE PAGO 
POR EL DERECHO DE RECOLECCIÓN Y RECEPCIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 

 
 TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA. 
 

16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
 TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA. 
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17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDUARDO 
SANTILLÁN PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

           TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA. 
 

DICTÁMENES 
 

18. DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE LA INICIATIVA DE 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 23 QUINTUS Y 24 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 
PÚBLICA LOCAL. 
 

19. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 38; Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VII, VIII, IX Y X, 
ESTA ÚLTIMA CON TRES PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 18 BIS, TODOS 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN. 
 

20. DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO IV AL ARTÍCULO 92 DE LA LEY DE PARTICIPACIPON 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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21. DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL INCISO Ñ) DE LA FRACCIÓN V, DE LA BASE 
PRIMERA, DEL APARTADO C, DEL ARTÍCULO 122 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y DE 
DERECHOS HUMANOS. 
 

22. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PÚBLICA LOCAL. 
 

23. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE CULTURA. 
 

24. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES LXXXV Y LXXXVI DEL 
ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; LAS ADICIONES DE UN 
SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE UN CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y SE HACE UNA ADICIÓN EN LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 9 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS 
COMISIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 



6 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

25. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE ADICIONES Y REFORMAS A LA LEY 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INMOBILIARIOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

26. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 
PROTECCIÓN CIVIL. 
 

27. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO 
FEDERALY DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE BARRANCAS; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
 

28. DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL DE 
PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY 
ORGANICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL; 
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QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

 
29. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERAS DISPSOICIONES DE LA 
LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE ÁREAS VERDES; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

 
30. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

31. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA 
INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL 
SALÓN DE SESIONES DEL RECINTO LEGISLATIVO DE DONCELES, 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 
NOMBRES DE OCTAVIO PAZ Y JOSÉ REVUELTAS; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 
32. DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 

QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA DEL DISTRITO 
FEDERAL CON EL FIN DE ATENDER EFECTIVAMENTE A LAS 
MUJERES EN LA ETAPA DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL Y PARA LA IGUALDAD DE GENERO. 
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33. DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE  LA LEY DE 
SALUD, Y LA LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL AL CÁNCER DE MAMA 
AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETIVO DE BRINDAR 
EL SERVICIO DE DETECCIÓN DE CÁNCER DE MAMA A LAS 
MUJERES MAYORES DE 40 AÑOS QUE SE ENCUENTREN 
RECLUIDAS EN UN CENTRO FEMENIL DE READAPTACIÓN SOCIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL Y PARA LA IGUALDAD DE 
GENERO. 

 

PROPOSICIONES 
 

 
34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA ETIQUETAR 15 
MILLONES DE PESOS PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN EMPRESARIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
REMITE EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

         TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
          TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA ETIQUETAR 180 
MILLONES DE PESOS PARA QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO IMPLEMENTE UN PROGRAMA PARA LA 
MODERNIZACIÓN EN LA OPERACIÓN Y FOMENTO DE LAS 
ACTIVIDADES COMERCIALES EN LOS MERCADOS PÚBLICOS; QUE 
REMITE EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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         TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
          TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

36. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL PRESUPUESTO PARA 
DIVERSAS AUTORIDADES AMBIENTALES EN MATERIA DE 
PRESERVACÓN DEL MEDIO AMBIENTE; QUE REMITE EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

         TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
          TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

37. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL PRESUPUESTO DESTINADO A 
ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS EN EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE REMITE EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

         TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
          TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 
 

 
PRONUNCIAMIENTOS 

 
 

38. CON MOTIVO DEL LAMENTABLE FALLECIMIENTO DE NELSON 
MANDELA; QUE PRESENTAN LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
REPRESENTADOS EN ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

39. RESPECTO DE LA PRESENCIA INJUSTIFICADA DE ELEMENTOS DE 
LA POLICÍA DEL ESTADO DE MÉXICO EN LAS INMEDIACIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EL 11 DE DICIEMBRE DE 
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2013, EN EL MARCO DE LA DISCUSIÓN DE LA REFORMA 
ENERGÉTICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL 
REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
 

          
 



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.



PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

 
 
 

 
“2013 AÑO DE BELISARIO DOMINGUEZ” 

 
VI 

LEGISLATURA 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 10 DE DICIEMBRE DE 2013 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
AGUSTÍN TORRES PÉREZ 

 
 

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las doce horas con quince minutos del día 
diez de diciembre del año dos mil trece, la Presidencia solicitó se diera cuenta del número 
de Diputados que habían registrado su asistencia; con una presencia de cuarenta y cinco 
Diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la 
lectura del Orden del Día toda vez que ésta había sido distribuida con antelación a cada 
Diputado y se encontraba publicada en el apartado de Gaceta Parlamentaria en la página de 
la Asamblea Legislativa; dejando constancia que estuvo compuesto por catorce puntos, 
asimismo se aprobó el acta de la Sesión anterior. 
 
Enseguida, el Diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México solicitó a la Presidencia la inclusión de un dictamen; en votación 
económica no se autorizó. 
 
La Presidencia informó que recibió un comunicado de las Presidencias de las Comisiones 
de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales y de Administración Pública 
Local, mediante el cual solicitó la ampliación del turno relativo a la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal y la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 
La Presidencia autorizó la rectificación del turno quedando dicho asunto para su análisis y 
dictamen en las Comisiones de Desarrollo Social, de Evaluación y Políticas de Programas 
Sociales y de Administración Pública Local e instruyó a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios para que elaborara las comunicaciones correspondientes 
 
La Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea, que toda vez que se había vencido el 
plazo para dictaminar la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos 
del Distrito Federal, a las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de 
Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 88 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se remitió dicho asunto para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias.  
 
Asimismo, la Presidencia informó a la Asamblea que recibió un comunicado del Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, mediante el cual remitió a la 
Asamblea Legislativa las observaciones emitidas al decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones al Código Penal para el Distrito Federal. Con fundamento en el artículo 92 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, lo turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 
 
La Presidencia informó que de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 36 
fracciones II y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, turnó 
todas las propuestas con punto de acuerdo que en materia presupuestal a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, que se habían hecho llegar a la Mesa Directiva, a fin de que 
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se encuentren en tiempo para ser analizadas por dicho órgano de desempeño legislativo 
interno. 
 
Continuando con el Orden del Día, se presentó el dictamen de la Comisión de Normatividad 
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, de dos iniciativas con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del marco normativo de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal en materia de iniciativas de iniciativas, puntos de 
acuerdos y acuerdos parlamentarios y toda vez que el dictamen fue distribuido entre los 
legisladores y no existieron oradores; el Diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, solicitó la reserva del último párrafo 
del artículo 132 del reglamento. En votación nominal en lo general y los artículos no 
reservados en lo particular, con treinta y siete votos a favor, dos votos en contra y cero 
abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Enseguida, la 
Presidencia concedió el uso de la Tribuna al Diputado Jesús Sesma Suárez, para referirse al 
artículo reservado. En razón de que no hubo oradores, en votación económica, se aprobó la 
propuesta de modificación. Agotadas las reservas de artículos, en votación nominal, con 
treinta y cinco votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobaron los 
artículos reservados en términos del dictamen con las modificaciones aprobadas por la 
Asamblea en votación económica. Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su sola publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
La Presidencia informó que el punto enlistado en el numeral siete había sido retirado del 
Orden del Día. 
 
Continuando con el Orden del Día, se presentó el dictamen de la Comisión de Normatividad 
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, a la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue distribuido entre los 
legisladores y no existieron oradores ni hubo reservas de artículos; en votación nominal en 
lo general y en lo particular en un solo acto, con treinta y siete votos a favor, dos votos en 
contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se 
ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su sola publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
A continuación, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Administración 
Pública Local, a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 10 
y 65 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y toda vez que el 
dictamen fue distribuido entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado 
Adrián Michel Espino, a nombre de la Comisión dictaminadora. Enseguida, la Diputada 
María de los Ángeles Moreno Uriegas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, solicitó a la Presidencia reservar el artículo 10 fracción XIV. En votación 
nominal en lo general y en los artículos no reservados en lo particular con cuarenta y tres 
votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó 
la Comisión referida. Enseguida la Diputada María de los Ángeles Moreno Uriegas, declinó 
la reserva del artículo, por lo que la Presidencia declaró firme el dictamen. En votación 
económica con treinta y nueve votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se 
aprobaron los artículos reservados en términos del dictamen. Se ordenó remitir al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Asimismo, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan cuatro 
párrafos al Artículo 2 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente y toda vez que el dictamen 
fue distribuido entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado José 
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Fernando Mercado Guaida, a nombre de la Comisión dictaminadora. En razón de que no 
hubo oradores ni existieron reservas; en votación nominal en lo general y en lo particular en 
un solo acto con cuarenta y un votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se 
aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó Se ordenó remitir al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Posteriormente, se presentó el dictamen de la Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias, a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 170, 172, 175, 188, 189, 190, 192, 193 y 197 y deroga el artículo 191 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de 
la iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforma y adiciona la Ley Orgánica y el 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Enseguida el Diputado Oscar Octavio Moguel Ballado, realizo un comentario a la 
Presidencia. Enseguida y toda vez que el dictamen fue distribuido entre los legisladores y no 
existieron oradores ni hubo reservas de artículos; en votación nominal en lo general y en lo 
particular en un solo acto, con cuarenta y un votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó remitir al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su sola publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
A continuación, para fundamentar el dictamen que presentó la Comisión de Transparencia 
de la Gestión a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 1° de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y toda vez que 
el dictamen fue distribuido entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al 
Diputado Gabriel Gómez del Campo Gurza, a nombre de la Comisión dictaminadora. En 
razón de que no hubo oradores, ni existieron reservas; en votación nominal en lo general y 
en lo particular en un solo acto con cuarenta y siete votos a favor, cero votos en contra y 
cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó 
remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Enseguida, se presentó el dictamen de la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 35 de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue 
distribuido entre los legisladores y no existieron oradores ni hubo reservas de artículos; en 
votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto, con treinta y siete votos a 
favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la 
Comisión referida. Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su sola 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Acto seguido, para fundamentar el dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de 
Administración Pública Local y Fomento Económico, a la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un segundo párrafo y se recorre la actual para quedar como tercero 
del artículo 66 y se adiciona la fracción VII del artículo 71, ambos de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y toda vez que el dictamen fue distribuido 
entre los legisladores; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Orlando Anaya 
Gonzalez, a nombre de la Comisión dictaminadora. En razón de que no hubo oradores, ni 
existieron reservas; en votación nominal en lo general y en lo particular en un solo acto con 
cuarenta y ocho votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el 
dictamen que presentó la Comisión referida. Se ordenó remitir al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
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Posteriormente, los Diputado Vidal Llerenas Morales y Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, realizaron una petición a 
la Presidencia la cual no fue aceptada. Asimismo, el Diputado Manuel Granados 
Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, solicitó la 
inclusión de un pronunciamiento; en votación económica se autorizó: 
 
La Presidencia concedió el uso de la Tribuna para emitir su pronunciamiento en torno a la 
Ley de Manifestaciones a los Diputados Manuel Granados Covarrubias y Ariadna Montiel 
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; a la Diputada 
Miriam Saldaña Chairez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo y al Diputado 
Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. 
 
Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo las catorce horas con cinco minutos, se 
levantó la Sesión y se citó para la que tendría lugar el día jueves doce de diciembre de dos 
mil trece, a las once horas. Rogando a todos puntual asistencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COMUNICADOS.



INICIATIVAS.
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VI LEGISLATURA 

En el caso de los espectáculos públicos o espectáculos privados, se tendrán que acatar por lo 
señalado en Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal. 

Artículo 40.- En toda exhibición o espectáculo público o privado, filmación de películas, programas 
televisivos, anuncios publicitarios y durante la elaboración de cualquier material visual o auditivo, en 
el que participen animales vivos, salvajes, silvestres, marinos o domésticos debe garantizarse su 
trato digno y respetuoso durante todo el tiempo que dure su utilización, así como en su traslado y en 
los tiempos de espera, permitiendo la presencia de las autoridades competentes y de un(a) 
representante de alguna asociación protectora de animales legalmente constituida y registrada previa 
solicitud y autorización, como observador(a) de las actividades que se realicen, así como la presencia 
del personal capacitado para su cuidado y atención. 

De igual manera se debe acatar lo dispuesto en la Ley General de Vida Silvestre, las normas 
oficiales mexicanas, las normas ambientales y el reglamento correspondiente. 

Artículo 46. El uso de animales de laboratorio se sujetará a lo establecido en las normas oficiales 
mexicanas en la materia. 

En el Distrito Federal quedan expresamente prohibidas las prácticas de vivisección y de 
experimentación en animales con fines docentes o didácticos en el nivel básico de educación. 
Dichas prácticas serán sustituidas por esquemas, videos, materiales biológicos y otros métodos 
alternativos. 

Capítulo VIII 
De la Denuncia y Vigilancia 

Artículo 56.- Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría de Salud, la Procuraduría, la 
Secretaria, el Instituto o las Delegaciones, según corresponda, todo hecho, acto u omisión que 
contravenga las disposiciones de la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables, de 
conformidad con lo que establece el Artículo 83 de la Ley Ambiental para el Distrito Federal. 

Artículo 57 ......................... . 

1. a IV. 
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La autoridad correspondiente ejecutará el procedimiento de verificación y vigilancia, previsto en el 
presente capitulo, a efecto de aplicar las sanciones y medidas de seguridad que correspondan, de 
acuerdo a esta Ley; la Ley Para la Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal, la 
Legislación Ambiental Sanitaria; Administrativa o de Establecimientos Mercantiles, que correspondan, 
de acuerdo a su competencia, observando, en cuanto al procedimiento, de manera supletoria, la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Distrito Federal. 

Artículo 58.- Corresponde a la Secretaria, a la Secretaria de Salud, a la Secretaria de Seguridad 
Pública, a la Procuraduría, al Instituto y las Delegaciones, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercer las funciones de vigilancia y supervisión para lograr el cumplimiento de la 
presente Ley. 

Artículo 65 Bis.- En los casos, que se actualicen la hipótesis, que se contempla en el último párrafo 
del artículo anterior, tratándose de animales, que hayan sido causa de infracciones, que previstas en 
la presente Ley, que no hayan sido reclamados por el propietario; que sean animales perdidos y sin 
dueño, las Asociaciones Protectoras de Animales, reconocidas conforme a la normatividad aplicable y 
que deben estar debidamente registradas, tendrán derecho, previo al cumplimiento del trámite 
correspondiente a recogerlos y brindarles asilo. 

Cuando las infracciones que se cometan, sean competencia de las Delegaciones o de la Secretaria 
de Salud, la autoridad correspondiente del decomiso o la entrega, según sea el caso; a la solicitud 
expresa y escrita por parte del Instituto, proceda la entrega del animal, que salvaguardará su 
integridad y dará protección y asilo, cumpliendo con lo establecido en la presente Ley. 

A falta de solicitud, se decretará su envío a los Centros Delegacionales de Control Animal, para los 
efectos del cumplimiento de los artículos 27, 29, 3D, 32 Y demás relativos y concordantes de la 
presente Ley. 

En los casos de infracciones, cuya competencia corresponda a los Juzgados Cívicos, estos podrán 
decretar, a solicitud expresa de las Asociaciones Protectoras, la entrega del animal, únicamente en 
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los casos de que se trate de un animal sin dueño. En la solicitud que formulen, se comprometerán a 
brindarle protección y asilo, de conformidad con la presente Ley. 

Para los casos, de ausencia de reclamación, por parte de los propietarios o poseedores, será 
entregado a los Centros de Control Delegacional, en los términos establecidos por el artículo 65. 

En todos los casos los jueces deberán hacer mención de la procedencia en la entrega de los 
animales. 

Tratándose de animales perdidos o abandonados en la vía pública y sin dueño o poseedor aparente; 
podrán ser recogidos por las Asociaciones Protectoras de Animales, sin mayor trámite, que la 
notificación correspondiente, ante la autoridad competente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Jefe de Gobierno presentará en su proyecto de ejercicio presupuestal 2014, los 
recursos financieros para el Instituto. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en Diario Oficial de la Federación 
para su mayor difusión. 

TERCERO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

CONSIDERANDOS 

DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY AMBIENTAL Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL", PRESENTADA POR LOS DIPUTADO 
JESÚS SESMA SUÁREZ y ALBERTO CINTA MARTíNEZ DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

PRIMERO.- Los Diputados promoventes manifiestan que la Ciudad de México se encuentra 
a la vanguardia en legislación ambiental, que tiene instituciones que gestionan los recursos 
bióticos y que colaboran con la visión de mejorar la relación sociedad-naturaleza. 

Pero manifiestan que se encuentra parcialmente limitada cuando se trata de garantizar el 
cumplimiento irrestricto de las disposiciones jurídicas en materia de protección, defensa y 
bienestar animal. 
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Esta circunstancia, ha hecho que a la fecha continué aumentando la violencia, el abuso y el 
abandono que se comete en contra de los animales. Por ello la importancia de la propuesta 
de los legisladores en que es necesario crear una Subprocuraduría encargada de vigilar y 
hacer cumplir la legislación en materia de protección, defensa y bienestar de los animales. 

SEGUNDO.- Actualmente existen normas legales, tanto internacionales, como nacionales a 
nivel federal y estatal e incluso municipales, que protegen a los animales. 

En el Distrito Federal, en el año 2002, se publicó la Ley de Protección de los Animales del 
Distrito Federal, la cual regula los actos de crueldad, sádicos por negligencia o intencionados 
y describe las facultades de las autoridades para garantizar y velar por los derechos, defensa 
y bienestar de los animales, así como garantizar el cumplimiento de la legislación en esta 
materia. 

A pesar de esta legislación los Diputados promoventes manifiestan que se siguen violando y 
atentando contra los derechos y con el bienestar de los animales, porque en el Distrito 
Federal al parecer no existe claridad de la instancia que aplicará, velará y exigirá el 
cumplimiento de la Ley de Protección a los Animales, y demás normatividad. 

TERCERO.- Esta Comisión coincide con lo narrado por los Diputados promoventes en que 
los animales tienen derecho, al menos, a no ser torturados, a vivir en libertad, a que su 
hábitat sea preservado, a que no se les cause dolor, y a la satisfacción de sus necesidades 
básicas. 

Los actos de crueldad que en los últimos años ha manifestado la sociedad en contra de los 
animales, se muestra con la negligencia, el abandono, la tenencia irresponsable, los 
espectáculos crueles con animales, los sacrificios, el hacinamiento, el no proporcionarles 
alimento, golpearlos, constituyendo por supuesto, actos violatorios a las disposiciones 
jurídicas en materia de protección, defensa y bienestar de los animales, y es aquí donde los 
legisladores promoventes se cuestionan ¿Y quien los defiende? 

CUARTO.- La Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal (LPADF), señala que la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) es autoridad competente para 
vigilar y exigir el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, por tal motivo 
debe conocer de las violaciones a la normatividad o maltrato a los animales. 

Por ello en el artículo 11 de dicho ordenamiento jurídico se establecen las siguientes 
facultades. 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que señale la LPADF y demás 
ordenamientos que emanen de ella, derivadas de la presentación de denuncia 
ciudadana, y cuando los hechos ameriten su participación tratándose de alguna 
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emergencia, aún sin mediar denuncia interpuesta y poner a disposición de las 
autoridades competentes a quién infrinja las disposiciones de esta Ley; 

• Dar aviso a las autoridades federales competentes, cuando la tenencia de alguna 
especie de fauna silvestre en cautiverio o cuando se trate de especies bajo algún 
estatus de riesgo, no cuenten con el registro y la autorización necesaria de acuerdo a 
la legislación aplicable en la materia, así como a quienes vendan especies de fauna 
silvestre, sus productos o subproductos, sin contar con las autorizaciones 
correspondientes; 

• Emitir recomendaciones a las autoridades competentes en las materias derivadas de 
la presente Ley, con el propósito de promover el cumplimiento de sus disposiciones y 
sancionar cuando corresponda; 

• Así como las demás que esta Ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables le confieran. 

Así también, se faculta a la Procuraduría Ambiental a vigilar el cumplimiento de los convenios 
de colaboración celebrados entre asociaciones protectoras de animales legalmente 
constituidas y las delegaciones políticas para apoyar en la captura de los animales 
abandonados y ferales en la vía pública y los entregados por sus dueños(as) y remitirlos a 
los centros públicos de control animal o, en su caso, a los refugios legalmente autorizados de 
las asociaciones protectoras de animales. 

De acuerdo a la Ley de Protección de los Animales, la Procuraduría Ambiental, también 
forma parte del Consejo Técnico para garantizar el destino de los recursos del Fondo 
Ambiental Público. 

Asimismo, dicha Ley, establece que cualquier persona que tenga conocimiento de un acto, 
hecho u omisión en perjuicio de los animales objeto de tutela de la Ley en comento, tiene la 
obligación de informarlo a la autoridad competente, siendo la Procuraduría Ambiental, la 
autoridad facultada para recibir las denuncias. 

El artículo 56 de la LPADF señala que toda persona podrá denunciar ante la Secretaría de 
Salud, la Procuraduría Ambiental o las Delegaciones, según corresponda, todo hecho, acto u 
omisión que contravenga las disposiciones de la Ley de Protección a los Animales y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, de conformidad con los requisitos que establece el 
Artículo 83 de la Ley Ambiental para el Distrito Federal. 

Con base en este artículo 56 de la LPADF las denuncias por maltrato a los animales puede 
ser a estas tres diferentes dependencias. 

Asimismo, dicha Ley, Incluye a la Procuraduría Ambiental dentro del Consejo Consultivo 
Ciudadano del Distrito Federal, para la Atención y Bienestar de los Animales, el cual, actúa 
como un Órgano de coordinación Institucional y cuya finalidad principal es establecer 
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acciones programáticas y fijar líneas de políticas zoológicas, ambientales y de sanidad, a 
efecto de garantizar los derechos a todos los animales del Distrito Federal. 

QUINTO.- Derivado del contenido de las facultades de la PAOT en la LPADF, en la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Distrito Federal (LOPAOT), en su artículo 45 se 
establece que la Procuraduría Ambiental, podrá actuar de inmediato, incluso sin que medie 
denuncia previa cuando se incumpla con la obligación de proporcionar alojamiento amplio y 
ventilado, bebederos, alimentos y temperaturas adecuadas a los animales transportados y 
que por alguna causa fueron detenidos en su camino o arribo al lugar destinado. 

SEXTO:- Existe una Ley de Protección a los Animales en el Distrito Federal, que no se 
cumple, pues mientras que no existan disposiciones que faculten expresamente a las 
autoridades a proteger a los animales, estos actos de maltrato y sufrimiento, las prácticas 
ilegales de peleas de perros, la violación, tortura y mutilación, seguirán siendo los métodos 
utilizados para dificultar la difícil existencia de estos seres y por lo tanto continuarán los 
maltratos hacia estos. 

SÉPTIMO.- Por otro lado en la Ley de Protección a los Animales, se describen facultades 
para la Secretaría de Medio Ambiente, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Seguridad 
Publica, las Delegaciones y la Procuraduría Ambiental, para intervenir cuando se conozca 
que existe maltrato a los animales. 

La Secretaría de Seguridad Pública tiene facultades para realizar operativos, en los 
mercados y en los establecimientos donde se dediquen a la venta de animales, a fin de 
detectar posibles anomalías en dichos centros y/o establecimientos. 

Asimismo cuentan con una Brigada de Vigilancia Animal, la cual se dedicada a la promoción 
de una cultura de la no violencia en contra de los animales, a través de la protección y 
rescate de especies en situación de riesgo, además de coadyuvar a la canalización de 
animales a centros de atención, refugios y albergues, en coordinación con algunas 
asociaciones civiles y autoridades. 

De acuerdo con cifras reportadas por la Brigada de Vigilancia Animal, en 2009 se atendieron 
1, 218 casos de maltrato animal, acumulándose a la fecha del reporte para el 2010, 876 
animales. Sin embargo, la Brigada de Vigilancia Animal, no cuenta con plenas facultades 
para intervenir ante el maltrato y abandono de los animales, ni tampoco puede investigar de 
oficio respecto del cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de 
protección, defensa y bienestar de los animales o emitir recomendaciones o sugerencias, ya 
que no es reconocida en ordenamiento legal alguno. 

OCTAVO.- A nivel federal la Procuraduría Federal de Protección Ambiental (PROFEPA), 
verifica e inspecciona el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de fauna 
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silvestre, a efecto de procurar el bienestar de todos estos animales y garantizar su existencia, 
pues la ley le faculta para proteger y defender los recursos naturales. 

La PROFEPA, cuenta con una subprocuraduría de recursos naturales, cuya función es 
combatir el tráfico ilegal de ejemplares, productos y subproductos de vida silvestre, así como 
vigilar el cumplimiento de la normatividad nacional; los compromisos internacionales 
aplicables al manejo y aprovechamiento de la vida silvestre y recursos marinos, así como 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en esta materia. De acuerdo a datos 
proporcionados por ésta entidad, durante el año 2010, realizó un total de 2,551 inspecciones 
y 557 operativos de inspección y vigilancia. Y en el 2011 realizaron un total de 519 
inspecciones y 67 operativos en materia de vida silvestre. 

Como dato reciente, del 24 al 27 de marzo de 2011, la PROFEPA realizó un operativo 
nacional en el cual se obtuvieron los siguientes resultados: se realizaron 53 acciones 
operativas en mercados y tianguis, 107 recorridos de vigilancia, 17 filtros de revisión al 
transporte, se levantaron 74 actas de inspección, lo anterior derivó en el aseguramiento 
precautorio de 4,725 ejemplares de flora y fauna silvestre. 

NOVENO.- La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 
actualmente cuenta con la facultad para proteger los recursos naturales, entre los que se 
encuentran por su puesto la protección de los animales, en la Ley de Protección a los 
Animales del Distrito Federal expresamente la faculta para proteger y defender el bienestar 
de los animales, tal y como se señala en los siguientes artículos de dicho ordenamiento 
jurídico: 

Artículo 11.- Son facultades de la Procuraduría: 
1. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y demás 
ordenamientos que emanen de ella, derivadas de la presentación de denuncia 
ciudadana, y cuando los hechos ameriten su participación tratándose de alguna 
emergencia, aún sin mediar denuncia interpuesta y poner a disposición de las 
autoridades competentes a quién infrinja las disposiciones de la presente Ley; 
11. Dar aviso a las autoridades federales competentes, cuando la tenencia de alguna 
especie de fauna silvestre en cautiverio o cuando se trate de especies bajo algún 
estatus de riesgo, no cuenten con el registro y la autorización necesaria de acuerdo a 
la legislación aplicable en la materia, así como a quienes vendan especies de fauna 
silvestre, sus productos o subproductos, sin contar con las autorizaciones 
correspondientes; 
111. Emitir recomendaciones a las autoridades competentes en las materias derivadas 
de la presente Ley, con el propósito de promover el cumplimiento de sus disposiciones 
y sancionar cuando corresponda; 
IV. Las demás que esta Ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables 
le confieran. 
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Artículo 56.- Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría de Salud, la 
Procuraduría o las Delegaciones, según corresponda, todo hecho, acto u omisión que 
contravenga las disposiciones de la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables, de conformidad con lo que establece el Artículo 83 de la Ley Ambiental para 
el Distrito Federal. 

Si por la naturaleza de los hechos denunciados se tratare de asuntos de competencia 
del orden federal o sujetos a la jurisdicción de otra autoridad federativa, las autoridades 
deberán turnarla a la autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo anterior, los interesados podrán presentar su denuncia directamente 
ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, si se considera que los 
hechos u omisiones de que se trate pueden ser constitutivos de algún delito, en cuyo 
caso deberá sujetarse a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, o bien ante el juez cívico correspondiente, quien resolverá sobre la 
responsabilidad en el asunto de su competencia y notificará sobre la denuncia a las 
Delegaciones, o a la Secretaría de Salud, para el seguimiento de los procedimientos de 
verificación y vigilancia, previstos en el primer párrafo del presente artículo, si 
procediera. 

Artículo 58.- Corresponde a la Secretaria, a la Secretaria de Salud, a la Secretaria de 
Seguridad Pública, a la Procuraduría y las Delegaciones, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercer las funciones de vigilancia y supervisión para lograr 
el cumplimiento de la presente Ley. 

En este sentido, los Diputados promoventes proponen en su propuesta de iniciativa, trasladar 
las facultades que la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal otorga a la 
Procuraduría Ambiental, a fin de garantizar a partir de las presentes reformas, la intervención 
de ese órgano autónomo en la protección, defensa y bienestar de los animales y la vigilancia 
del cumplimiento de las disposiciones normativas. Por ello proponen los legisladores que la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, cuente con un área especializada y 
encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de 
protección, defensa y bienestar de los animales. 

Los Diputados promoventes proponen crear una Subprocuraduría de Protección, Defensa y 
Bienestar Animal, como parte de la estructura de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, a fin de que la Procuraduría tenga mayor 
certeza frente a su actuación como protectora y defensora del bienestar de los animales. 

En este sentido y de acuerdo a los señalado en el artículo 2 de la Ley Protección a los 
Animales, la Procuraduría a través de la Subprocuraduría podrá conocer de denuncias, 
iniciar de oficio investigaciones o hacer valer la legislación en materia de protección, defensa 
y bienestar de los animales, cuando se trate de animales domésticos, abandonados, ferales, 
deportivos, adiestrados, guía, para espectáculos y para exhibición, para monta, carga y tiro, 
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para abasto, para medicina tradicional, para utilización en investigación científica, seguridad 
y guarda, animaloterapía, silvestre y acuarios y delfinarios. 

Asimismo en la propuesta de los Diputados promoventes se faculta a la Procuraduría 
Ambiental a través de la Subprocuraduría de protección, defensa y bienestar de los animales 
a: 

• Recibir y atender las denuncias referentes a la violación, incumplimiento o falta de 
aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de protección, defensa y bienestar 
de los animales. 

• Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u 
omisiones que constituyan violaciones o incumplimiento a la legislación administrativa 
en materia de protección, defensa y bienestar de los animales. 

• Conocer e investigar sobre actos, hechos u omisiones que puedan ser constitutivos de 
violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en 
materia de protección, defensa y bienestar de los animales. 

• Solicitar a la autoridad competente la revocación y cancelación de las licencias, 
certificados, autorizaciones y registros, cuando sean otorgadas en contra de lo 
prescrito por las disposiciones jurídicas en materia de protección, defensa y bienestar 
de los animales. 

• Investigar de oficio, respecto del cumplimiento y aplicación de las disposiciones 
jurídicas en materia de protección, defensa y bienestar de los animales. 

• Emitir recomendaciones a las dependencias; órganos desconcentrados y entidades de 
la administración pública federal, estatal, municipal y del Distrito Federal, con el 
propósito de promover la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en 
materia, de protección, defensa y bienestar de los animales. 

• Emitir sugerencias a la Asamblea Legislativa y a las autoridades jurisdiccionales para 
su consideración en los procedimientos, procesos, recursos, iniciativas de ley; 
proposiciones legislativas o de cualquier otro asunto de su competencia relacionados 
con la aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de 
protección, defensa y bienestar de los animales. 

• Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la formulación de 
normas de protección, defensa y bienestar de los animales. 

• Proponer a las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal 
y municipal, las modificaciones normativas o de procedimientos necesarias, para 
fortalecer la aplicación y el cumplimiento de la legislación en materia de protección, 
defensa y bienestar de los animales. 

• Emitir opiniones relacionadas con las disposiciones en materia de protección, defensa 
y bienestar de los animales y del ordenamiento territorial, así como aplicar para 
efectos administrativos, esta Ley, su Reglamento y las disposiciones jurídicas en 
materia de protección, defensa y bienestar de los animales. 
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• Formular y difundir estudios, reportes e investigaciones respecto del cumplimiento y 
aplicación de las disposiciones jurídicas en, materia ambiental, de protección, defensa 
y bienestar de los animales. 

• Dar aviso a las autoridades federales competentes, cuando la tenencia de alguna 
especie de fauna silvestre en cautiverio o cuando se trate de especies bajo algún 
estatus de riesgo, no cuenten con el registro y la autorización necesaria de acuerdo a 
la legislación aplicable en la materia, así como a quienes vendan especies de fauna 
silvestre, sus productos o subproductos, sin contar con las autorizaciones 
correspondientes. 

• Vigilar el cumplimiento de los convenios de colaboración celebrados entre 
asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas y las delegaciones 
políticas, referidos en la Ley de Protección a los Animales. 

• Informar, orientar y asesorar a la población ya la administración pública, respecto del 
cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental, de 
protección, defensa y bienestar de los animales. 

Asimismo, se establece en la presente iniciativa que toda persona, grupo social, organización 
no gubernamental, asociación o sociedad podrá denunciar ante la Procuraduría Ambiental, 
cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al a los animales, o 
constituya o pueda constituir una contravención o falta de aplicación de las disposiciones 
jurídicas en materia de protección, defensa y bienestar de los animales. 

Los legisladores promoventes también proponen que el Subprocurador de Protección a los 
Animales, sea el que represente a la Procuraduría en el Consejo Técnico para garantizar el 
destino de los recursos del Fondo Ambiental Público. y por último proponen que el 
Procurador y el Subprocurador de protección, defensa y bienestar de los animales, sean los 
que representen al Consejo Consultivo. 

8) DE LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE 
PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL," PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

DÉCIMO.- El Diputado promovente, manifiesta en su exposición de motivos que los derechos 
de los animales, se enfoca a terminar con cualquier acto de explotación hacia los animales, 
además de que se debe reconocer su derecho a una vida digna. En este contexto, detalla 
que la explotación animal se puede definir como todo en el cual se lucra con animales de por 
medio, en este caso, por medio del entretenimiento, atentando contra su dignidad y con 
abusos físicos. 
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Señala que los espectáculos circenses son una expresión cultural y artística; siempre y 
cuando no se involucre la participación de animales. En este sentido, la participación de 
animales silvestres o domésticos en los circos, se justifica por el "éxito" que representa, para 
el espectáculo. 

Para adultos y menores resulta algo excepcional, aunque esta práctica no fomente respeto y 
cuidado hacia la fauna; pero si se contribuye al maltrato hacia los animales. Durante años se 
ha debatido sobre la conveniencia o no de que en los circos participen animales como parte 
del espectáculo. 

En este sentido, diversas asociaciones del mundo, en defensa de los animales, han señalado 
que por ejemplo los animales de circo pasan más del noventa por ciento del tiempo 
enjaulados o encadenados. Al mismo tiempo, se señala que los animales salvajes o 
silvestres, por naturaleza no son domesticables, además de que requieren de una 
alimentación adecuada y cuidados especiales, situación que no ocurre en los circos o lugares 
en donde son utilizados para espectáculos. De igual manera, pasan mucho tiempo en 
espacios reducidos y solo salen de ahí, para entrenar o la función respectiva. 

Los animales de circo viven bajo una permanente tensión, por las condiciones de vida en las 
que están por ejemplo: los elefantes mueven la cabeza en todas direcciones y los felinos se 
pasean de un lado a otro, lo que evidencia su estrés. Sin olvidar que los animales de circo 
soportar muchas horas de viaje, sin que ello signifique temer acceso a agua y alimentos o 
cuidados por causa del clima. 

Asimismo, el Diputado Tonatiuh manifiesta que, todos en algún momento de nuestras vidas 
hemos asistido a un espectáculo, donde participan animales y hemos sido testigos de las 
habilidades que puede llegar a obtener un animal, como son: patear una pelota, saltar, bailar, 
andar en bicicleta, pararse en dos patas, brincas entre fuego, etc. Observando, que lo hacen 
en contra de su voluntad, les incomoda, les causa miedo y son el resultado de años de 
maltrato, sometimiento y humillación. 

Ningún león, oso, elefante o cualquier otro animal, andaría en bicicleta, sostendría pelotas, o 
saltaría a través de aros de fuego, estos trucos los hacen en contra de su voluntad, les 
incomodan y les hacen tener miedo de las consecuencias que tendría no hacerlo o hacerlo 
mal, como son golpes y latigazos. 

Bajo esta preocupación el Diputado Tonatiuh, presenta reformas en la Ley de Protección a 
los Animales, donde propone la creación de un Instituto de Protección a los Animales, el cual 
es propuesto como un órgano descentralizado del Gobierno del Distrito Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en el Distrito Federal, el cual cuente 
con autonomía técnica, teniendo a su cargo la aplicación de las disposiciones de la Ley de 
Protección a los Animales, además de coordinarse con el Gobierno Central del Distrito 
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Federal, las Demarcaciones Territoriales, Organismos No Gubernamentales, Instituciones de 
Asistencia Privada y Asociaciones Civiles, quienes en dicha propuesta se propone que 
realizan trabajo a favor de la protección de los animales. 

Asimismo, en esta propuesta se citan como facultades para este Instituto las siguientes: 

• Celebrar convenios de colaboración y participación, con los sectores social y privado; 
• La creación y administración de un registro de establecimientos comerciales, criadores 

y prestadores de servicios vinculados con el manejo, producción, exhibición, y venta 
de animales en el Distrito Federal; 

• Establecer y operar el Padrón de las Asociaciones Protectoras de Animales y de 
Organizaciones Sociales, debidamente constituidas y registradas, dedicadas al mismo 
objeto; 

• Proceder, a capturar animales abandonados en la vía pública y a los ferales, en 
coordinación con las autoridades de la secretaria de salud y delegacionales, en 
términos de la presente Ley y canalizarlos a los centros de control animal o a las 
asociaciones protectoras legalmente constituidas y registradas; 

• En coordinación con la secretaría de seguridad hacer brigadas de vigilancia animal 
para responder a las necesidades de protección y rescate de animales en situación de 
riesgo, estableciendo una coordinación interinstitucional para implantar operativos en 
esta materia y coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización de 
animales a centros de atención, refugios y albergues de animales. 

Con respecto a estas facultades se encuentran cada de estas en diversos artículos de la Ley 
de Protección a los Animales. 

Por ejemplo, en la fracción VI del artículo 12 de la Ley de Protección a los Animales, se 
indica que las Delegaciones tienen la facultad de celebrar convenios de colaboración con los 
sectores social y privado. 

Asimismo en el artículo 15 se cita que las delegaciones podrán celebrar convenios de 
colaboración con las asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas para 
apoyar en la captura de los animales abandonados y ferales en la vía pública y los 
entregados por sus dueños(as) y remitirlos a los centros públicos de control animal o, en su 
caso, a los refugios legalmente autorizados de las asociaciones protectoras de animales en 
los términos establecidos en el artículo 32 de la presente Ley; y en el sacrificio humanitario 
de animales, siempre y cuando cuenten con el personal capacitado debidamente 
comprobado y autorizado para dicho fin. La Procuraduría será la autoridad encargada de 
vigilar el cumplimiento de los convenios. Además de remitir al Reglamento de la Ley de 
Protección de los Animales, ya que en este se establecen los requisitos y las condiciones 
para la celebración de estos convenios, así como para su rescisión. 
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Con respecto a la creación y administración de un registro de establecimientos comerciales, 
criadores y prestadores de servicios vinculados con el manejo, producción, exhibición, y 
venta de animales en el Distrito Federal, en la fracción IX del artículo 12 de la Ley de 
Protección a los Animales, se indica que las Delegaciones tendrán que supervisar, verificar y 
sancionar en materia de la presente ley los criaderos, establecimientos, refugios, asilos, 
instalaciones, transporte, espectáculos públicos, instituciones académicas, de investigación y 
particulares que manejen animales. Asimismo, en el Reglamento de la Ley de Protección a 
los Animales señala en su artículo 11, que corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente del 
Distrito Federal en materia de protección, defensa y bienestar de los animales en el ámbito de su 
competencia además de las atribuciones establecidas en la Ley, el ejercicio de coadyuvar con las 
dependencias competentes, a supervisar a las Asociaciones Protectoras de Animales, 
Organizaciones Sociales; y establecimientos comerciales, criadores y prestadores de servicios. 

Con respecto a la propuesta de que el Instituto establezca y operar el Padrón de las 
Asociaciones Protectoras de Animales y de Organizaciones Sociales, debidamente 
constituidas y registradas, dedicadas al mismo objeto, es una facultad conferida en la 
fracción VII del artículo 9 de la Ley de Protección a los Animales, donde se indica que la 
Secretaría del Medio Ambiente establecerá y operar el Padrón de las Asociaciones 
Protectoras de Animales y de Organizaciones Sociales, debidamente constituidas y 
registradas, dedicadas al mismo objeto. 

Por otro lado con respecto a la facultad de proceder a capturar animales abandonados en la 
vía pública y a los ferales, en coordinación con las autoridades de la secretaria de salud y 
delegacionales, en términos de la presente Ley y canalizarlos a los centros de control animal 
o a las asociaciones protectoras legalmente constituidas y registradas, es una facultad que 
tienen los centros de control animal dependientes de la Secretaría de Salud y de las 
Delegaciones, previsto en los artículos 10 Y 12 de la Ley de Protección a los Animales. 

Finalmente, con respecto a la propuesta de que el Instituto en coordinación con la secretaría 
de seguridad hacer brigadas de vigilancia animal para responder a las necesidades de 
protección y rescate de animales en situación de riesgo, estableciendo una coordinación 
interinstitucional para implantar operativos en esta materia y coadyuvar con asociaciones 
civiles en la protección y canalización de animales a centros de atención, refugios y 
albergues de animales. También, es una facultad que en la actualidad tiene la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, contemplada en el artículo 10 Bis de la Ley de 
Protección a los Animales del Distrito Federal. 

Sin embargo, esta Comisión Dictaminadora, considera procedente la propuesta de crear un 
organismo que se encargue de velar por el cumplimiento de la protección a los animales, 
garantizar su bienestar, brindarles atención, buen trato, manutención, alojamiento, desarrollo 
natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la deformación de' 
sus características físicas; asegurando la sanidad animal y la salud pública, siendo parte de 
la propuesta del Diputado Tonatiuh, la cual al ser también parte de la propuesta que 
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presentan los Diputados Jesús Sesma y Alberto Cinta, en crear una subprocuraduría 
encargada de desarrollar los procedimientos de las quejas por maltrato animal así como 
sancionar estas faltas. 

MODIFICACIONES A LA INICIATIVA 

DECIMO PRIMERO.- Esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección 
Ecológica y Cambio Climático, considera procedente dictaminar con modificaciones las 
propuestas de los Diputados promoventes, bajo el siguiente análisis general: 

Actualmente en la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 
(Procuraduría), se han incrementado en un 13% las quejas ciudadanas por maltrato animal. 

Como se puede observar la Procuraduría tiene realmente un porcentaje de quejas en materia 
de maltrato animal, a efecto de fortalecer el marco jurídico interno de la Procuraduría 
Ambiental, esta Comisión considera viable las propuestas de los Diputados promoventes, 
siendo esta la de especificar en un área en particular la función de poder iniciar un 
procedimiento que de seguimiento a las quejas ciudadanas en materia de maltrato animal. 

Por falta presupuestaría en las propuestas de los Diputados promoventes, esta Comisión 
Ordinaria, dictamina dando las funciones que los legisladores proponían de creación de una 
Subprocuraduría de Protección, Defensa y Bienestar de los Animales en la PAOT, o un 
Instituto de Protección a los Animales del Distrito Federal, dándoselas directamente a la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, a fin de seguir 
cumpliendo con la integración de procedimientos por faltas cometidas por maltrato animal, 
previstas estas en la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 

Ahora bien, los cambios específicos son los siguientes: 

El articulo 11 0 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, se señala 
que se establecerá la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial para la 
protección y preservación del medio ambiente y del desarrollo urbano, esta Comisión 
Dictaminadora esta adicionando, a efecto de cumplir con los objetivos de los Diputados 
promoventes que la Procuraduría pueda también "vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
de protección, defensa y bienestar de los animales," logrando con esto que la PAOT sea una 
de las principales autoridades ambientales, que vigilen el cumplimiento de la legislación en 
materia de protección, defensa y bienestar animal, así como en la aplicación de sanciones 
administrativas por el maltrato y crueldad hacia los animales no humanos. 

29 



COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

Y CAMBIO CLIMÁTICO 
VII,.EGISLATURA 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal, se realizan los siguientes cambios: 

El artículo 5° señala las atribuciones de la Procuraduría, estamos adicionando las siguientes 
facultades, a fin fortalecer las ya existentes en este ordenamiento jurídico, dando así a la 
PAOT, mejor certeza jurídica para integrar y sancionar, durante la integración de los 
procedimientos e investigaciones sobre quejas ciudadanas por maltrato y crueldad hacia los 
animales: 

• Dar aviso a las autoridades federales competentes, cuando la tenencia de alguna 
especie de fauna silvestre en cautiverio o cuando se trate de especies bajo algún 
estatus de riesgo, no cuenten con el registro y la autorización necesaria de acuerdo a 
la legislación aplicable en la materia, así como a quienes vendan especies de fauna 
silvestre, sus productos o subproductos, sin contar con las autorizaciones 
correspondientes; 

• Integrar los procedimientos e investigaciones, emitir las resoluciones y sanciones 
sobre las quejas ciudadanas por maltrato y crueldad hacia los animales. 
Supervisar, verificar y sancionar en materia de la presente ley los criaderos, 
establecimientos, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, 
instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales. 

• Vigilar el cumplimiento de los convenios de colaboración celebrados entre 
asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas y las delegaciones 
políticas, referidos en la Ley de Protección a los Animales; 

• En coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública responder a las necesidades 
de protección y rescate de animales en situación de riesgo, estableciendo una 
coordinación interinstitucional para implementar operativos en esta materia y 
coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización de animales a 
centros de atención, refugios y albergues de animales; 

• Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de las medidas de seguridad 
necesarias para evitar la consumación irreparable de daño a los animales o para evitar 
que éste se siga generando 

El artículo 6° menciona que la Procuraduría se integra por una Subprocuraduría de 
Protección Ambiental, la cual a la fecha integra investigaciones sobre maltrato y crueldad 
hacia los animales, por lo que esta Comisión considera viable cambiar el nombre, por el de 
"Subprocuraduría de Protección Ambiental, Defensa y Bienestar de los Animales." 
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El artículo 10° describe las facultades del Procurador, y esta Comisión considera procedente, 
y adiciona las siguientes: 

• Participar como integrante del Consejo Consultivo Ciudadano del Distrito Federal para 
Atención y Bienestar de los Animales, referido en la Ley de Protección a los Animales. 

• Celebrara convenios de concentración y participación con los sectores social y privado 
atendiendo la materia animal. 

En la Ley de Protección a los Animales se realizan las siguientes modificaciones: 

En el artículo 5, proponemos que pueda coordinarse la PAOT con las Secretarias de Salud, 
Educación y con Medio Ambiente, para implementar acciones pedagógicas, a través de 
programas culturales. 

En artículo 9° donde nos habla acerca de las atribuciones correspondientes a la Secretaría 
del Medio Ambiente, derogamos la facultad de "creación y administración de un registro de 
establecimientos comerciales, criadores y prestadores de servicios vinculados con el manejo, 
producción, exhibición, y venta de animales en el Distrito Federal," con el fin de otorgársela a 
la PAOT: 

Asimismo, se derogan las fracciones 11, V Y IX del artículo 12 de la Ley de Protección a los 
Animales, con el fin de dejar estas atribuciones a la PAOT, de: 

• Implementar y actualizar el registro de establecimientos comerciales, criadores y 
prestadores de servicios vinculados con el manejo, producción y venta de animales en 
el Distrito Federal. 

• Verificar cuando exista denuncia sobre ruidos, hacinamiento, falta de seguridad u 
olores fétidos que se producen por el mantenimiento, la crianza o reproducción de 
animales, en detrimento del bienestar animal, así como dar aviso a la Secretaría de 
Salud cuando tenga conocimiento de asuntos relativos a la falta de higiene; 

• Supervisar, verificar y sancionar en materia de la presente ley los criaderos, 
establecimientos, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, 
instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales. 

Siendo estas modificaciones de gran relevancia para la investigación e integración de los 
procedimientos, verificaciones y sanciones que ahora podrá emitir la PAOT en cuestiones de 
maltrato y crueldad hacia los animales, se tomaron en cuenta las propuestas de la Secretaría 
del Medio Ambiente, Consejería Jurídica, Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, así como por cada uno de los 
integrantes de esta Comisión: Jesús Sesma Suárez, María de los Ángeles Moreno Uriegas, 
Rubén Escamilla Salinas, César Daniel González Madruga, Evaristo Roberto Candia Ortega, 
Claudia Guadalupe Cortés Quiroz y Manuel Granados Covarrubias. 
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Por lo antes expuesto, los Diputados integrantes de esta Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático; sometemos a consideración del 
Pleno de esta Asamblea Legislativa el siguiente: 

RESOLUTIVO 

ARTíCULO PRIMERO: SE REFORMA El ARTíCULO 11 DE lA lEY AMBIENTAL DE 
PROTECCiÓN A lA TIERRA EN El DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

lEY AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A lA TIERRA EN El DISTRITO FEDERAL 

ARTíCULO 11.- Se establecerá la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal, para la protección, defensa y restauración del medio ambiente, la vigilancia 
del cumplimiento de las disposiciones de protección, defensa y bienestar de los 
animales y del desarrollo urbano; así como para instaurar mecanismos, instancias y 
procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines, en los términos 
de las disposiciones de la presente Ley y de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, única y exclusivamente para 
su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

ARTíCULO SEGUNDO.- SE REFORMAN; lA FRACCiÓN 111 DEL ARTíCULO 6, lOS 
ARTíCULOS 21 BIS 1, 22, 22 BIS 2, 25, Y 32 BIS; SE ADICIONAN lAS FRACCIONES 
RECORRIÉNDOSE lAS DEMÁS DE MANERA SUBSECUENTE; V BIS, VI, Y VII BIS DEL 
ARTíCULO 3, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV Y XXXVI DEL ARTíCULO 5; XXIII, 
XXIV, XXV Y XXVI DEL ARTíCULO 10, ASIMISMO SE ADICIONA EN El CAPíTULO 
TERCERO, UNA SECCiÓN 1 BIS DENOMINADA DE lA VISITA DE VERIFICACiÓN CON 
lOS ARTíCULOS; 21 BIS 2,21 BIS 3, 21 BIS 4, 21 BIS 5, 21 BIS 6, 21 BIS 7, 21 BIS 8, 21 
BIS 9, 21 BIS 10, 21 BIS 11, 21 BIS 12, 21 BIS 13, 21 BIS 14, 21 BIS 15 DE lA lEY 
ORGÁNICA DE lA PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
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LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Artículo 3°. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I al V ... 

V Bis. Ley: Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
del Distrito Federal; 

VI alaV ... 

VI. Ley Ambiental: Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 

VII ... 

VII Bis: Ley de Protección a los Animales: Ley de Protección a los Animales del 
Distrito Federal; 

VIII al XV ... 

CAPíTULO SEGUNDO 
De la Procuraduría 

Sección I 
De las atribuciones 

Artículo 5°. Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I a la XXIX ... 

xxx. Celebrar toda clase de actos jurídicos que se requieran para el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables; 

XXXI. Dar aviso a las autoridades federales competentes, cuando la tenencia de alguna 
especie de fauna silvestre en cautiverio o cuando se trate de especies bajo algún 
estatus de riesgo, no cuenten con el registro y la autorización necesaria de acuerdo a 
la legislación aplicable en la materia, así como a quienes vendan especies de fauna 
silvestre, sus productos o subproductos, sin contar con las autorizaciones 
correspondientes; 
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XXXII. Integrar los procedimientos e investigaciones, emitir las resoluciones y 
sanciones sobre las quejas ciudadanas por maltrato y crueldad hacia los animales. 

Supervisar, verificar y sancionar en materia de la presente ley los criaderos, 
establecimientos, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, 
instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales. 

XXXIII. Vigilar el cumplimiento de los convenios de colaboración celebrados entre 
asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas y las delegaciones 
políticas, referidos en la Ley de Protección a los Animales; 

XXXIV.- En coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública responder a las 
necesidades de protección y rescate de animales en situación de riesgo, estableciendo 
una coordinación interinstitucional para implementar operativos en esta materia y 
coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización de animales a 
centros de atención, refugios y albergues de animales; 

XXXV.- Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de las medidas de 
seguridad necesarias para evitar la consumación irreparable de daño a los animales o 
para evitar que éste se siga generando; y 

XXXVI.-Las demás que le confieran otros ordenamientos legales. 

Sección 11 
De la estructura de la Procuraduría 

Artículo 6°. La Procuraduría se integrará por: 

I a la 11. .. 

111. La Subprocuraduría de Protección Ambiental, Defensa y Bienestar de los Animales; 

IValaVII ... 

Articulo 10. El Procurador(a), además de las facultades previstas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, tendrá las siguientes: 

I a la XXII. .. 

XXIII. Participar en las sesiones del Consejo de Gobierno, como invitado permanente, 
con derecho a voz únicamente; 
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XXIV. Participar como integrante del Consejo Consultivo Ciudadano del Distrito 
Federal, para la Atención y Bienestar de los Animales, referido en la ley de Protección 
a los Animales; 

XXV. Celebrar convenios de concertación, colaboración y participación con los 
sectores social y privado en materia de protección y bienestar animal; y 

XXVI. las demás que se le asignen en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

CAPíTULO TERCERO 
De los Procedimientos 

SECCiÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 21 BIS 1.- La formulación de denuncias, así como las resoluciones, 
recomendaciones, visitas de verificación y sugerencias que emita la Procuraduría, no 
afectarán el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los 
afectados conforme a las leyes, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, de 
prescripción o caducidad. Esta circunstancia deberá señalarse a los interesados en el 
acuerdo de admisión de la instancia. 

SECCiÓN 1 BIS 
DE lA VISITA DE VERIFICACiÓN 

21 BIS 2.- En la visita de verificación, el visitado, tiene los derechos siguientes: 
1. Exigir al Servidor Público Responsable que se identifique con credencial vigente 
expedida por autoridad competente; 
11. Recibir un ejemplar de la orden de visita de verificación y un ejemplar de la Carta de 
Derechos y Obligaciones de los Visitados; 
111. Corroborar la identidad y vigencia de la credencial del Servidor Público 
Responsable a través de los mecanismos que al efecto se determinen; 
IV. Estar presente en todo momento y lugar durante el desarrollo de la visita de 
verificación acompañando al Servidor Público Responsable; 
V. Oponerse a la práctica de la visita de verificación y dar aviso a la autoridad 
competente en los casos en que no se confirme la identidad y vigencia de la credencial 
del Servidor Público Responsable; 
VI. Designar a dos testigos y, en su caso, a los sustitutos de éstos para que estén 
presentes en el desarrollo de la visita de verificación; 
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VII. Presentar o entregar durante la diligencia al Servidor Público Responsable la 
documentación en original, copia simple o copia certificada que considere 
conveniente para desvirtuar las posibles irregularidades detectadas, lo cual se 
asentará debidamente en el Acta de Visita de Verificación; y 
VIII. Formular las observaciones, aclaraciones, quejas o denuncias que considere 
convenientes durante la práctica de la visita de verificación o al término de la 
diligencia, para que sean asentadas explícitamente en el Acta de Visita de Verificación, 
así como a que se le proporcione en ese momento una copia legible de la misma. 

Artículo 21 BIS 3. Durante la visita de verificación, el visitado, además de lo dispuesto 
por las disposiciones jurídicas aplicables, tendrá las obligaciones siguientes: 
1. Abstenerse de impedir u obstaculizar por cualquier medio la visita de verificación; 
11. Acreditar la personalidad que ostente, señalar el carácter con el que atienda la visita 
de verificación o la relación que guarda con el titular del establecimiento o de la 
actividad regulada; 
111. Permitir y brindar facilidades para el acceso a los establecimientos, inmuebles, 
muebles, materiales, sustancias u objetos que se habrán de verificar, señalados en el 
objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación; 
IV. Exhibir los libros, registros y demás documentos que exijan las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, conforme al objeto y alcance de la Orden de Visita 
de Verificación; 
V. Proporcionar la información adicional que solicite el Servidor Público Responsable, 
conforme al objeto y alcance de la orden de visita de verificación; 
VI. Abstenerse de conducirse con falsedad, dolo, mala fe, violencia, presentar 
documentación apócrifa, así como ofrecer o entregar, por sí o por interpósita persona, 
dinero, objetos o servicios durante la visita de verificación o su calificación; 
VII. Permitir al Servidor Público Responsable el correcto desempeño de sus funciones 
conforme al objeto y alcance establecido en la Orden de Visita de Verificación; 
VIII. Permitir, en su caso, la presencia de servidores públicos adscritos a la 
Procuraduría u observadores acreditados por la Contraloría General del Distrito 
Federal, y 
IX. Brindar las facilidades necesarias al Servidor Público Responsable y a sus 
auxiliares para llevar a cabo la filmación de la Visita de Verificación. 

Artículo 21 BIS 4.- La autoridad competente expedirá la Carta de Derechos y 
Obligaciones del visitado, la cual contendrá los derechos y obligaciones que tiene el 
visitado en la práctica de las visitas de verificación, en los términos de este 
Reglamento y de la Ley, así como las obligaciones y facultades del Servidor Público 
Responsable. 

Dicha carta será entregada al visitado al inicio de la visita de verificación. 
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Artículo 21 BIS 5.- El procedimiento de visita de verificación comprende lo siguiente: 
l. La emisión de la Orden de Visita de Verificación; 
". La práctica de visita de verificación; 
111. En su caso, la determinación y ejecución de medidas cautelares y de seguridad; 
IV. La substanciación del procedimiento de calificación de las actas de visita de 
verificación hasta la emisión de la resolución; y 
V. La ejecución de la resolución emitida en el procedimiento de calificación de las 
actas de visita de verificación. 

Artículo 21 BIS 6.- Toda visita de verificación únicamente podrá ser realizada por el 
Servidor Público Responsable, previa Orden de Visita de Verificación escrita de la 
autoridad competente. Esta orden deberá contener, cuando menos, lo siguiente: 
1. Fecha de expedición; 
". Número de folio u oficio que le corresponda; 
,,1. Domicilio o en su caso, ubicación por fotografía del establecimiento en el que se 
desahogará la visita de verificación; 
IV. Objeto y alcance de la visita de verificación; 
V. Cita precisa de los preceptos legales y reglamentarios indicando los artículos, 
párrafos y en su caso fracciones del mismo, en los que se establezcan las 
obligaciones que debe cumplir los visitados y que serán revisadas o comprobadas en 
la visita de verificación; 
VI. El señalamiento preciso y en forma indubitable del lugar o lugares en que ha de 
realizarse la visita de verificación, de tal forma que no se preste a confusión o dé lugar 
a la discrecionalidad; 
V". Las medidas cautelares y de seguridad que sean procedentes para el caso en que 
se detecte la existencia de circunstancias que impliquen un peligro para la seguridad 
del establecimiento, la integridad de las personas o de sus bienes, la seguridad 
pública o la salud general; 
VIII. Fundamento, cargo, nombre, firma autógrafa y/o electrónica del servidor público 
que expida la orden de visita de verificación; 
IX. Números telefónicos, páginas de internet o cualquier otro mecanismo que permita 
al visitado corroborar la identidad y vigencia del Servidor Público Responsable; 
X. Plazo y domicilio de la autoridad ante la que debe presentarse el escrito de 
observaciones y ofrecer pruebas con relación a los hechos asentados en el Acta de 
Visita de Verificación, y 
XI. Los demás que señalen los ordenamientos legales o reglamentarios aplicables. 

El objeto de la orden de Visita de Verificación es el señalamiento en forma precisa y 
determinada de las obligaciones a cargo del visitado que se van a revisar y que se 
encuentran contenidas en disposiciones legales y reglamentarias. 

37 



COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

Y CAMBIO CLIMÁTICO 
VI LEGISLATURA 

El alcance de la orden de Visita de Verificación es la enumeraclon de la cosa, 
elemento, documentos y períodos relacionados con el Objeto de la Orden de Visita de 
verificación. 

Se podrá emitir Orden de Visita de Verificación de carácter complementario, con el 
exclusivo objeto de cerciorarse que el visitado ha subsanado las irregularidades 
administrativas que se hayan detectado. 

Artículo 22 BIS 7.- La Orden de Visita de Verificación se hará del conocimiento del 
Servidor Público Responsable dentro de las siguientes 24 horas hábiles a partir del 
momento de su emisión. 

Atendiendo a los principios que rigen las visitas de verificación, el Servidor Público 
Responsable a partir de la recepción de la Orden de Visita de Verificación, cuenta con: 

1. Un día para, en su caso, manifestar por escrito a la autoridad competente si está 
impedido para practicar, intervenir o conocer de la visita de verificación, justificando el 
supuesto en que se encuadra, de conformidad con la Ley de Procedimiento o la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y 
11. Tres días para iniciar la visita de verificación. 

En caso de impedimento del Servidor Público Responsable designado, la autoridad 
competente, con independencia de resolver lo conducente sobre la excusa, 
comunicará la orden de visita de verificación a otro servidor público competente 
dentro de las siguientes 24 horas hábiles a partir de la recepción de escrito de 
impedimento. El incumplimiento en dejar de actuar por causa de impedimento legal o 
por la improcedencia de la excusa planteada, deberá notificarse a la Contraloría 
Interna para la sustanciación del procedimiento administrativo disciplinario. 

Cuando no se inicie la visita de verificación en el plazo antes señalado, el Servidor 
Público Responsable deberá manifestar por escrito a la autoridad competente, las 
causas o condiciones que sobrevinieron, lo que dará lugar a una nueva Orden de 
Visita de Verificación, sin perjuicio de poder practicarse posteriormente aún fuera de 
los plazos señalados en el presente artículo. 

Artículo 21 BIS 8.- La visita de verificación se entenderá con el visitado en términos 
señalados en el presente ordenamiento o persona que se encuentre en el 
establecimiento respectivamente. 

Artículo 21 BIS 9.- Si el Servidor Público Responsable al constituirse en el domicilio o 
ubicación del establecimiento en que deba realizar la visita de verificación lo 
encuentra cerrado o no hay persona con quien entender la visita, fijará en lugar visible 
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del establecimiento, citatorio por instructivo que deberá contener los siguientes 
requisitos: 

l. Domicilio o en su caso, ubicación por fotografía del establecimiento en el que se 
desahogará la visita de verificación; 
11. Datos de la Orden de Visita de Verificación; 
111. Objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación; 
IV. La mención de "El objeto de este citatorio es que reciba la Orden de Visita de 
Verificación señalada" 
V. Fecha y hora en que el Servidor Público Responsable se presentó en el 
establecimiento; 
VI. Fecha y hora del día hábil siguiente en que habrá de entregarse la Orden de Visita 
de Verificación y practicarse la visita de verificación; 
VII. Apercibimiento, al visitado, de que si no acata el citatorio, se levantará el acta con 
el resultado de la inspección ocular que realice el Servidor Público Responsable en 
presencia de dos testigos; 
VIII. Apercibimiento al visitado, que en caso de que por cualquier medio, impida o trate 
de impedir la visita de verificación, podrá hacerse uso de la fuerza pública para llevarla 
a cabo; 
IX. Nombre, firma y número de credencial del Servidor Público Responsable que 
elabore el citatorio, y 
X. Nombre y firma de dos testigos. 

Si el día y hora fijados en el citatorio para realizar la visita, el establecimiento estuviera 
cerrado o no hubiere persona con quien entenderla, el Servidor Público Responsable 
levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos, dejando fijado en lugar 
visible del establecimiento, copia de la Orden de Visita de Verificación, de la Carta de 
Derechos y Obligaciones del visitado y del acta levantada, debiendo proceder el 
Servidor Público Responsable conforme a este reglamento en lo conducente. 

Artículo 21 BIS 10.- La persona con quien se entienda la visita de verificación, será 
requerida a efecto de que designe a dos personas que funjan como testigos en el 
desarrollo de la misma. 

Ante su negativa, los testigos serán nombrados por el Servidor Público Responsable, 
debiendo asentar dicha circunstancia en el Acta de Visita de Verificación. 

Si alguna de las personas designadas como testigos se ausenta en alguna etapa de la 
visita de verificación, el Servidor Público Responsable requerirá a la persona con 
quien se entienda la visita, para que nombre a su sustituto y, en caso de que el 
primero de los mencionados se niegue, el Servidor Público Responsable procederá a 
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nombrarlos, debiendo asentar dicha circunstancia en el Acta de Visita de Verificación, 
sin que esto afecte su validez. 

Artículo 21 BIS 11.- En toda visita de verificación, el Servidor Público Responsable, 
con la presencia de la persona con quien se entienda la diligencia y la asistencia de 
los testigos, levantará Acta de Visita de Verificación en las formas autorizadas por la 
autoridad responsable, las que deberán estar numeradas y foliadas. En esta acta se 
deberá asentar lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora de su inicio; 
11. Nombre del Servidor Público Responsable que realice la visita de verificación, así 
como el número y fecha del oficio de comisión; 
111. Número, fecha de expedición y fecha de vencimiento de la credencial del Servidor 
Público Responsable; 
IV. Fecha de emisión y número de la Orden de Visita de Verificación; 
V. Fecha de la notificación al Servidor Público Responsable de la Orden de Visita de 
Verificación; 
VI. Calle, número, colonia, código postal y delegación o en su caso, ubicación por 
fotografía del establecimiento; 
VII. El nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, así como el carácter 
con que se ostenta y en su caso, la descripción de los documentos con los que lo 
acredite; 
VIII. La entrega, al inicio de la diligencia, de la Carta de Derechos y Obligaciones del 
visitado; 
IX. El requerimiento a la persona con quien se entienda la diligencia, para que designe 
testigos y, en su caso, sus sustitutos y ante su negativa los testigos señalados por el 
Servidor Público Responsable; 
X. El nombre de los testigos designados, domicilio y los datos de su identificación; 
XI. El requerimiento para que exhiba los documentos y permita el acceso a los lugares 
objeto de la verificación; 
XII. Descripción de los hechos, objetos, lugares y circunstancias que observen, con 
relación al objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación; 
XIII. Cuando el objeto y alcance de la Orden de Visita de Verificación así lo requiera, la 
descripción y cantidad de los materiales o sustancias que se hayan tomado como 
muestra para los análisis respectivos; 
XIV. La mención de los instrumentos utilizados para medir o en su caso la utilización 
de aparatos para filmación; 
XV. La descripción de los documentos que exhibe la persona con que se entiende la 
diligencia y, en su caso, la circunstancia de que se anexa en original, copia certificada 
o simple de los mismos al Acta de Visita de Verificación; 
XVI. Las particularidades e incidentes que surjan durante la visita de verificación; 
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XVII. Explícitamente las observaciones, aclaraciones, quejas o denuncias y demás 
manifestaciones que formule la persona con quien se entienda la diligencia; 
XVIII. Que el visitado cuenta con un término de diez días hábiles, para hacer las 
observaciones y presentar las pruebas que estime pertinentes respecto de la visita de 
verificación, así como la autoridad ante quien puede formularlas y el domicilio de ésta; 
XIX. La hora, día, mes y año de conclusión de la visita de verificación; 
XX. Nombre y firma del Servidor Público Responsable y demás personas que 
intervengan en la visita de verificación y de quienes se nieguen a firmar. Ante su 
negativa el Servidor Público Responsable asentará dicha circunstancia, sin que esto 
afecte su validez, y 
XXI. La autoridad que calificará el Acta de Visita de Verificación. 

Artículo 21 BIS 12.- Reunidos los requisitos a que se refiere el artículo que antecede, el 
Acta de Visita de Verificación tendrá plena validez, consecuentemente, los hechos y 
circunstancias en ella contenidos, se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario. 

Artículo 21 BIS 13.- En caso de que el Servidor Público Responsable detecte la 
existencia de circunstancias que impliquen un peligro para la seguridad del 
establecimiento, la integridad de las personas o de sus bienes, la seguridad pública o 
la salud general, avisará de inmediato a la autoridad competente que emitió la orden, 
para que éste adopte las medidas de seguridad que sean procedentes. 

Solo en casos debidamente justificados y atendiendo a observaciones o 
recomendaciones que en materia de protección civil emita alguna autoridad, el 
Servidor Público Responsable adoptará las medidas cautelares y de seguridad que 
sean procedentes, siempre y cuando estén previstas en la Orden de Visita de 
Verificación. 

Lo anterior bajo la estricta responsabilidad del Servidor Público Responsable que 
ejecute la Orden de Visita de Verificación. 

Artículo 21 BIS 14.- La visita de verificación no podrá suspenderse, salvo por caso 
fortuito o fuerza mayor y su conclusión no podrá exceder de dos días naturales 
contados a partir de su inicio, siempre y cuando las condiciones lo permitan. 

El Servidor Público Responsable deberá obtener la autorización por escrito del 
servidor público que emitió la Orden de Visita de Verificación, para reanudar la visita 
de verificación suspendida, una vez que las causas o circunstancias hayan dejado de 
acontecer. 

Artículo 21 BIS 15.- La Procuraduría determinará los mecanismos, términos, 
condiciones y procedimientos para la obtención de datos mediante video filmaciones, 
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entrevistas y fotografías de la práctica de visitas de verificación, así como los 
mecanismos de su revisión y protección. 

Para todo lo no previsto en este Capítulo se aplicará de manera supletoria lo previsto 
en la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y del Reglamento de 
Verificación Administrativa para el Distrito Federal. 

Sección 11 
De la Denuncia Ciudadana 

Artículo 22. Toda persona, grupo social, organización no gubernamental, asociación o 
sociedad podrá denunciar ante la Procuraduría, cualquier hecho, acto u omlslon que 
produzca o pueda producir desequilibrio ecológico, daños al ambiente, a los recursos 
naturales o a los animales, o constituya o pueda constituir una contravención o falta de 
aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental, de protección, defensa y 
bienestar de los animales o del ordenamiento territorial del Distrito Federal. 

Artículo 22 BIS 2. La denuncia sólo podrá presentarse dentro del plazo de un año, a partir 
de que se hubiera iniciado la ejecución de los actos, hechos u omisiones referidos en el 
artículo 22, o de que el denunciante hubiese tenido conocimiento de los mismos. En casos 
excepcionales, y tratándose de asuntos que impliquen afectaciones graves al ambiente, los 
recursos naturales, a los animales y el ordenamiento territorial, la Procuraduría podrá 
ampliar dicho plazo mediante Acuerdo debidamente motivado. 

Artículo 25. Una vez admitida la denuncia, la Procuraduría procederá a investigar los actos, 
hechos u omisiones referidos en la misma, para lo cual deberá, según corresponda: 

I a la VI. .. 

VII. Elaborar, en su caso, los dictámenes técnicos necesarios para determinar en el 
expediente de la denuncia, las posibles afectaciones al ambiente, a los animales o al 
ordenamiento territorial derivadas de los hechos denunciados y las acciones necesarias para 
su restitución; 

VIII al X ... 

Artículo 32 Bis. La sugerencia que emita la Procuraduría deberá contener, por lo menos lo 
siguiente: 
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111. La descripción de la problemática ambiental, de los animales o del ordenamiento 
territorial objeto de la Sugerencia, y en su caso los indicadores de gestión y de desempeño 
existentes en el tema, y 

IV ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, única y exclusivamente para 
su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberá realizar las reformas 
pertinentes a los Reglamentos de las Leyes que se reforman en el presente decreto, a efecto 
de armonizarlos con las disposiciones contenidas en la presente reforma. 

CUARTO.- Las reformas contenidas en el presente Decreto, entraran en vigor el 10 de enero 
del 2015. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá prever en su proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015, la suficiencia presupuestaría para dar 
cumplimiento al mismo. 

ARTíCULO TERCERO.- SE REFORMAN lOS ARTíCULO 5, 10, 18, 40, 46, 57 Y 70; SE 
ADICIONAN lAS FRACCIONES IV, V, VI, Y VII DEL ARTíCULO 11; SE DEROGAN lAS 
FRACCIONES V DEL ARTíCULO 9, lAS FRACCIONES 11, V, Y IX DEL ARTíCULO 12, DE 
lA lEY DE PROTECCiÓN A lOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR 
COMO SIGUE: 

lEY DE PROTECCION A lOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 5.- Las autoridades del Distrito Federal, en la formulación y conducción de sus 
políticas, y la sociedad en general, para la protección de los animales, observarán los 
siguientes principios: 

I al XL .. 

XII. Las Secretarías de Salud, Educación, Medio Ambiente y la Procuraduría, todas del 
Distrito Federal, implementarán acciones pedagógicas, a través de proyectos y programas, 
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destinadas a fomentar en los niños, jóvenes y la población en general, una cultura de buen 
trato, protección y respeto hacia los derechos de los animales; las acciones específicas serán 
implementadas en forma coordinada, por las Secretarías. 

Artículo 9.- Corresponde a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las 
siguientes facultades: 

I a la IV ... 

V. (Derogada) 

VI a la IX ... 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Salud el ejercicio de las siguientes facultades: 

I a la 11 l. .. 

IV. Verificar en coordinación con la Procuraduría cuando exista denuncia por falta de 
higiene, hacinamiento, u olores fétidos que se producen por el mantenimiento, la crianza, 
compra venta y/o reproducción de animales, en detrimento del bienestar animal, así como 
atender aquellos asuntos que le sean remitidos por otras dependencias sobre estos 
supuestos; 

Va la VIII. .. 

Artículo 11.- Son facultades de la Procuraduría: 

I a la 11 l. .. 

IV. Integrar los procedimientos e investigaciones, emitir las resoluciones sobre las 
quejas ciudadanas por maltrato y crueldad hacia los animales. 

Supervisar, verificar y sancionar en materia de la presente ley los criaderos, 
establecimientos, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, 
instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales. 

V. Verificar cuando exista denuncia sobre ruidos, hacinamiento, falta de seguridad u 
olores fétidos que se producen por el mantenimiento, la crianza o reproducción de 
animales, en detrimento del bienestar animal, así como dar aviso a la Secretaría de 
Salud cuando tenga conocimiento de asuntos relativos a la falta de higiene. 

Así como velar por el cumplimiento de lo establecido en los artículos 35 y 36 de la 
presente Ley. 
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VI. Implementar y actualizar el registro de establecimientos comerciales, criadores y 
prestadores de servicios vinculados con el manejo, producción y venta de animales en 
el Distrito Federal; y 

VII. Las demás que esta Ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables 
le confieran. 

Artículo 12.- Las delegaciones ejercerán las siguientes facultades en el ámbito de su 
competencia: 

1. .. 

11. (Derogada) 

III a la IV .... 

V. (Derogada) 

VI a la VIII. .. 

IX. (Derogada) 

X a la XIII. .. 

Artículo 18.- Para garantizar el destino de los recursos financieros que el Fondo implantará 
para las acciones establecidas en el artículo anterior, este instaurará un Consejo Técnico en 
esta materia. 

El Consejo Técnico se compone por: 

1. La o el Titular de la Secretaría, quien lo presidirá; 

11. Un representante de la Secretaría de Salud, quien representará a la Secretaría Técnica; 

111. Un representante de la Secretaría de Seguridad Pública; 

IV. El titular de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial; 
V. Un representantes de las asociaciones protectoras de animales inscritas e en padrón 
correspondiente; 

VI. Un bioeticista experto en protección a los animales; y 
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VII. Un investigador de universidades o centros de investigación experto en la materia de 
protección a los animales. 

Este Consejo se reunirá por lo menos cada seis meses, previa convocatoria que para tal 
efecto expida el presidente del mismo, notificándose con quince días de anticipación a la 
celebración de la sesión que incluya el orden del día de los asuntos a tratar. 

Artículo 40.- En toda exhibición o espectáculo público o privado, filmación de películas, 
programas televisivos, anuncios publicitarios y durante la elaboración de cualquier material 
visual o auditivo, en el que participen animales vivos, debe garantizarse su trato digno y 
respetuoso durante todo el tiempo que dure su utilización, así como en su traslado yen los 
tiempos de espera, permitiendo la presencia de las autoridades competentes y de un(a) 
representante de alguna asociación protectora de animales legalmente constituida y 
registrada previa solicitud y autorización, como observador(a) de las actividades que se 
realicen, así como la presencia del personal capacitado para su cuidado y atención, en 
términos de lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre, las normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 46. El uso de animales de laboratorio se sujetará a lo establecido en las 
normas oficiales mexicanas en la materia. 

En el Distrito Federal quedan expresamente prohibidas las prácticas de vivisección y 
de experimentación en animales con fines docentes o didácticos. Dichas prácticas 
serán sustituidas por esquemas, videos, materiales biológicos y otros métodos 
alternativos. 

Artículo 57. La denuncia deberá presentarse por escrito y contener al menos: 

I a la IV ... 
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La autoridad correspondiente ejecutará el procedimiento de verificación y vigilancia, previsto 
en el presente capitulo, a efecto de aplicar las sanciones y medidas de seguridad que 
correspondan, de acuerdo a esta Ley; la Ley Para la Celebración de Espectáculos 
Públicos del Distrito Federal, la Legislación Ambiental Sanitaria; Administrativa o de 
Establecimientos Mercantiles, que correspondan, de acuerdo a su competencia, observando, 
en cuanto al procedimiento, de manera supletoria, la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 70. De lo recaudado por concepto de multas derivadas de violaciones a esta Ley, el 
Gobierno del Distrito Federal destinará el 80 por ciento de los montos recaudados a la 
Procuraduría para atender las acciones relacionadas con las atribuciones que esta Ley le 
confiere. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, única y exclusivamente para 
su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberá realizar las reformas 
pertinentes a los Reglamentos de las Leyes que se reforman en el presente decreto, a efecto 
de armonizarlos con las disposiciones contenidas en la presente reforma. 

Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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Vicepresidente Dip. María de los Angeles Moreno Uriegas 
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Integrante Dip. Manuel Granados Covarrubias 

Integrante Dip. Claudia Guadalupe Cortés Quiroz 

Integrante Dip. Evaristo Roberto Candia Ortega 

Integrante Dip. César Daniel González Madruga 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 26 de noviembre del 2013. 
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DICTAMEN QUE PRESENTAN LA COMISiÓN PRESERVACiÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, 

RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONES DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

EN MATERIA DE ÁREAS VERDES 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático, le fue turnada para su análisis y dictamen la iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones XIX BIS 2 del 

artículo 9; IV del artículo 69; así como los artículos 28, 80 Y 88 BIS; se 

adicionan las siguientes fracciones XIV BIS 2, XX BIS 1 del artículo 9; VIII BIS 

del artículo 10; 11 BIS Y VII bis artículo 69, así como el segundo párrafo del 

artículo 88 b BIS 2, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal, presentada por los Diputados Jesús Sesma Suárez y Alberto Emiliano 

Cinta Martínez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción 11,61, 62 fracciones XIX y XXV, 

63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 

28, 29, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 52, 55, 58, 59, 60, 61, 62 Y 63 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, y habiendo analizado el contenido de la propuesta de referencia, se 

somete a la consideración de esta Asamblea Legislativa el presente Dictamen 

al tenor de los siguientes: 
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PRIMERO.- En sesión ordinaria de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VI Legislatura, celebrada el 05 de Noviembre del 2013, los diputados 

Jesús Sesma Suárez y Alberto Emiliano Cinta Martínez, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron la iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones XIX BIS 2 del 

artículo 9; IV del artículo 69; así como los artículos 28, 80 Y 88 BIS; se 

adicionan las siguientes fracciones XIV BIS 2, XX BIS 1 del artículo 9; VIII BIS 

del artículo 10; 11 BIS Y VII bis artículo 69, así como el segundo párrafo del 

artículo 88 b BIS 2, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal. 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante los oficios número 

MDPPSACSP/988/2013 por instrucciones de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, fue 

turnada la Propuesta de referencia a las Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a fin de que con 

fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del 

Dictamen correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en la fracción VII del artículo 19 del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Secretaria Técnica de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 

Protección Ecológica y Cambio Climático, mediante oficio No. 

ALDFNIUCPMAPECC/225/13 de fecha 08 de Noviembre del 2013, envío 

copia del turno de la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

las fracciones XIX BIS 2 del artículo 9; IV del artículo 69; así como los artículos 

28, 80 Y 88 BIS; se adicionan las siguientes fracciones XIV BIS 2, XX BIS 1 del 

artículo 9; VIII BIS del artículo 10; 11 BIS Y VII bis artículo 69, así como el 
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segundo párrafo del artículo 88 b BIS 2, de la Ley Ambiental de Protección a la 

Tierra en el Distrito Federal, presentada por los Diputados Jesús Sesma 

Suárez y Alberto Emiliano Cinta Martínez, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México, a los integrantes de la Comisión. 

CUARTO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección 

Ecológica y Cambio Climático, se reunió el día 28 de noviembre del 2013, para 

dictaminar la propuesta señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la 

consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, al tenor de los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 

define que es un área natural protegida, un área de valor ambiental pero no lo 

que es suelo de conservación, con estas figuras en la Ciudad de México 

regulamos y preservamos los ecosistemas para mantener un equilibrio 

ecológico. 

SEGUNDO.- Las áreas naturales protegidas (ANP) según lo refiere la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, son las zonas del 

territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente 

alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y 

restauradas y están sujetas al régimen previsto en la Ley General, en la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, las define como los 

espacios físicos naturales en donde los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por actividades antropogénicas, o que requieren 

ser preservadas y restauradas, por su estructura y función para la recarga del 
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acuífero y la preservación de la biodiversidad. Son áreas que por sus 

características ecogeográficas, contenido de especies, bienes y servicios 

ambientales y culturales que proporcionan a la población, hacen imprescindible 

su preservación. 

La principal función de un ANP es la protección y conservación de recursos 

naturales de importancia especial, ya sean especies de fauna o flora que se 

encuentran catalogados en algún estatus de riesgo (raras, amenazadas, 

endémicas, peligro de extinción) o bien de ecosistemas representativos a nivel 

local, regional, país e incluso internacionalmente. 

Esta función es la que motiva el establecimiento de un ANP, y determina a su 

vez la definición de políticas de manejo y aprovechamiento de recursos 

naturales, mucho más específico y controlado, que las que se pudieran 

establecer en áreas en donde su objetivo principal no es estrictamente la 

conservación. 

Además de la importancia que tiene cada una de las ANP por los recursos 

específicos que protege y conserva, éstas en su conjunto desempeñan un 

papel muy importante ya que conforman un sistema que por un lado suma la 

cantidad y diversidad de recursos naturales que protegen y por otro facilitan el 

flujo de especies entre áreas. 

Este último aspecto depende en gran medida de las políticas de conservación 

que se establezcan en las áreas distintas a las ANP, lo cual en el Distrito 

Federal, está determinado por el Ordenamiento Ecológico. 

TERCERO.- Actualmente, las ANP están sujetes a constantes presiones 

principalmente provocadas por el hombre tales como: 

• Invasiones por asentamientos humanos irregulares; 
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• Eliminación de vegetación natural para establecer cultivos agrícolas; 

• Tala clandestina; 

• Aprovechamiento sin control de plantas, tierra yagua; 

• Incendios; 

• Contaminación con residuos sólidos y líquidos (desagües, basura, 

cascajo;) 

• Actividades recreativas intensivas y desordenadas. 

Para lograr establecer el control y adecuada administración de las ANP del 

Distrito Federal, la Secretaría del Medio Ambiente ha establecido las siguientes 

estrategias de trabajo. 

• Estrategia General, la cual establece, operar y administrar el Sistema de 

Áreas Naturales Protegidas del Distrito Federal. 

• Estrategias Específicas: 

o Elaborar el Manual de Procedimientos y Criterios para administrar las 

ANP. 

o Establecer y emitir normas y lineamientos para la administración de 

ANP. 

o Concertación con los actores involucrados con las ANP, en la 

elaboración y ejecución de Programas de Manejo. 

CUARTO.- Con base a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal, la Secretaría del Medio Ambiente se encarga de establecer el sistema 

Local de ANP, así como de llevar el control del registro e inventario de acuerdo 

a su clasificación, en los que consignará los datos de inscripción, así como un 

resumen de la información contenida en los decretos, programas de manejo y 

demás instrumentos correspondientes, la cual deberá actualizarse anualmente. 

5 



COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLlMATICO. 

VI LEGISLATURA 

Con respecto a las áreas de valor ambiental, estas son las áreas verdes donde 

los ambientes originales han sido modificados por las actividades 

antropogénicas y que requieren ser restauradas o preservadas, en función de 

que aún mantienen ciertas características biofísicas y escénicas, las cuales les 

permiten contribuir a mantener la calidad ambiental de la Ciudad. 

Con respecto al Suelo de Conservación y con base a lo dispuesto por el 

artículo 210 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 

corresponde a la Secretaría y a las Delegaciones realizar la vigilancia de las 

actividades en áreas naturales protegidas y en suelo de conservación, para 

prevenir y sancionar la comisión de infracciones a la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en el Distrito Federal, por lo que los vigilantes 

ecoguardas son asignados a realizar esta función. 

La protección de estas áreas es indispensable para la conservación de la 

biodiversidad y el mantenimiento de una buena calidad ambiental en la Ciudad 

de México, ya que su existencia permite que sigan ocurriendo procesos 

ecológicos y funciones de importancia vital, entre los que se encuentran la 

recarga de acuíferos; producción de oxígeno; regulación microclimática; control 

de erosión; barreras contra viento, polvo, contaminantes particulados y ruido; 

refugios para la biodiversidad; recreación; educación ambiental e investigación 

científica. 

QUINTO.- Los terrenos del Suelo de Conservación poseen capacidades 

distintas para soportar diversas actividades humanas en función de sus 

características físicas, ecológicas y socioeconómicas. Cada una de estas 

capacidades distintas se expresa en zonas con características muy parecidas, 

se llama unidad ambiental (zonificación) y se representa en mapas. 

Los usos del suelo son regulaciones que determinan las actividades que es 

posible llevar a cabo en los terrenos del área rural o Suelo de Conservación, 

6 



COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLlMATICO. 

VI LEGISLATURA 

sin modificar la propiedad de la tierra y respetando la organización social de los 

núcleos agrarios. Estos diversos usos se expresan en las zonas que define el 

Ordenamiento Ecológico. 

Es importante regular los usos del suelo, pues hay actividades adecuadas que 

los terrenos del área rural pueden soportar, pero hay otras que no son 

compatibles con esos terrenos, y que en lugar de beneficiar a la población, 

propician la pérdida de los recursos naturales y de las tierras productivas. 

SEXTO.- Entre los años 1940 y 1950, existían 81 ejidos y 12 comunidades. 

Para los años setenta habían desaparecido 40 núcleos agrarios; de ellos, 36 

eran ejidos y 4 comunidades. Junto con estos núcleos se perdieron más de 17 

mil hectáreas agropecuarias y forestales, que fueron utilizadas para los 

grandes desarrollos inmobiliarios habitacionales, financieros, comerciales y de 

redes viales. Se ha perdido 49% de los núcleos agrarios. De los 93 que 

existían, actualmente sólo hay 46 con propiedad social de la tierra. 

De continuar la tendencia del crecimiento urbano sobre el Suelo de 

Conservación, se agudizarán los siguientes problemas: 

• Pérdida del patrimonio colectivo y familiar de los pueblos originarios 

sobre las tierras y recursos naturales, así como la del control jurídico y 

legal de las propias tierras. 

• Pérdida del patrimonio y derecho al crecimiento natural de los pueblos, 

ejidos, comunidades y pequeñas propiedades rurales. 

• Afectación de la base ecológica para la práctica de actividades 

agropecuarias y agroforestales, que posibiliten el desarrollo cultural, 

económico y sustentable de los núcleos agrarios. 

SEPTIMO.- En el artículo 9 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 

Distrito Federal, se agrega como facultad a la Secretaría del Medio Ambiente 
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del Distrito Federal, el de realizar y promover programas que establezcan 

mecanismos de retribución por la protección conservación o ampliación de 

servicios ambientales y por la realización de actividades vinculadas al 

desarrollo rural, equitativo y sustentable en suelo de conservación. 

La reforma de la fracción XIX Bis 2 del artículo 9 Ley Ambiental de Protección a 

la Tierra en el Distrito Federal, es para que en coordinación con las 

Delegaciones se evite el establecimiento de asentamientos humanos 

irregulares en áreas verdes, áreas de valor ambiental y en general en suelo de 

conservación. 

Esto con el fin de fortalecer la conservación y protección del suelo de 

conservación, logrando así que los ejidos y/o comunidades logren preservar el 

suelo de conservación sin tener la necesidad de vender sus tierras, y mejor 

preservar las masas forestales. 

OCTAVO.- Con respecto a la reforma del artículo 80 de la Ley Ambiental, es 

con el fin de especificar que cualquier irregular en suelo de conservación y en 

suelo urbano puede ser denunciado ante la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 

Asimismo, esta Comisión dictaminadora considera procedente la reforma del 

artículo 88 BIS 2, a fin de lograr la revisión del PGOEDF cuando se solicite un 

trámite en suelo de conservación, ya que este programa regula las 

zonificaciones en suelo de conservación. 

A consecuencia de la existencia de diversos tramites de cambio de uso de 

suelo en suelo de conservación, a través de los programas delegacionales en 

materia de desarrollo urbano, se sujetaran a lo dispuesto por su procedimiento 

de regulación, pero a partir de la publicación de esta propuesta, no se 

permitirán invasiones en suelo de conservación, de lo contrario, no habrá 

8 



COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLlMATICO. 

VI LEGISLATURA 

recurso naturales que permiten la sobrevivencia del ser humano, como es el 

oxigeno que generan las masas forestales, o el agua que se filtra a los mantos 

freáticos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración 

del Plano de esta Asamblea Legislativa del distrito Federal, el siguiente: 

RESOLUTIVO 

ÚNICO.- Se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Ambiental 

de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones ... 

ACTIVIDAD RIESGOSA a PARQUES URBANOS ... 

PLAN RECTOR DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL 

DISTRITO FEDERAL: Instrumento de planeación y normatividad que 

establece lineamientos, criterios y políticas para la administración y 

manejo de las Áreas Naturales Protegidas; 

PLATAFORMA O PUERTOS DE MUESTREO a PROGRAMA DE MANEJO ... 

PROGRAMA GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL DISTRITO 

FEDERAL: Instrumento de política ambiental que regula los usos de suelo 

en el suelo de conservación. 
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PROGRAMA SECTORIAL AMBIENTAL: Instrumento de planeación en el 

cual se integran las estrategias y acciones prioritarias para la ejecución de 

la política ambiental del Distrito Federal, así como las acciones de los 

diferentes sectores, en congruencia con el Programa General de 

Desarrollo del Distrito Federal y la Ley de Planeación del Desarrollo 

Distrito Federal; 

PROTECCiÓN ECOLÓGICA a SERVICIOS AMBIENTALES ... 

SUELO DE CONSERVACiÓN: Las zonas que por sus características 

ecológicas proveen servicios ambientales necesarios para el 

mantenimiento de la calidad de vida de los habitantes del Distrito Federal 

y cuyas poligonales están determinadas por el Programa General de 

Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal; 

SUELO URBANO: Las zonas a las que el Programa General clasifique 

como tales, por contar con infraestructura, equipamiento y servicios y 

que no se encuentren clasificadas como suelo de conservación de 

acuerdo con el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito 

Federal, salvo los cascos urbanos de los poblados rurales; 

ARTíCULO 9°. Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le 

confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, el 

ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I a la 11... 

111. Formular y ejecutar el Programa General de Ordenamiento Ecológico del 

Distrito Federal, y los programas que de él se deriven, así como vigilar su 

cumplimiento. La formulación y ejecución será en coordinación con las 
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instancias de la Administración Pública del Distrito Federal y las 

Delegaciones con atribuciones y territorio en el Suelo de Conservación. 

La Secretaría evaluará las propuestas de adecuaciones al Programa 

General de Ordenamiento Ecológico que formulen la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda y la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 

para las Comunidades, las que se efectuarán en el ámbito de sus 

atribuciones; 

IValaXIII ... 

XIV. Proponer la creación de áreas de valor ambiental, áreas naturales 

protegidas, y las áreas comunitarias de conservación ecológica, así como 

regularlas, vigilarlas y administrarlas en el ámbito de su competencia y en 

términos de esta Ley, a fin de lograr la preservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales presentes en dichas áreas; asimismo 

procurará crear programas de reforestación permanente en suelo de 

conservación y urbano para su preservación. 

XIV Bis. Celebrar convenios con las delegaciones para que éstas se 

encarguen de la administración, preservación y reforestación de las áreas de 

valor ambiental y de las áreas naturales protegidas de competencia de la 

Secretaría, así como para delegar facultades en estas materias que estén 

conferidas por esta Ley y demás ordenamientos aplicables a la Secretaría; 

XIV BIS 1 la XIX Bis 1 ... 

XIX. Bis 2. Con el auxilio de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, retirar a las personas y bienes que integren asentamientos humanos 

establecidos en contravención con los programas de desarrollo urbano o de 

ordenamiento ecológico del territorio; así como ejecutar las acciones 

11 



COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLlMATICO. 

VI LEGISLATURA 

necesarias para evitar el establecimiento de dichos asentamientos humanos 

irregulares, en áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales 

protegidas y en suelo de conservación, que sean competencia de la 

Secretaría; 

xx a la L. .. 

LI. Formular y conducir la política del Distrito Federal en materia de uso y 

aprovechamiento sustentable del agua; 

LlI. Establecer Centros para el conocimiento y monitoreo de la flora y 

fauna silvestres que se distribuye en el Distrito Federal; y 

LlI. Las demás que le confieren esta y otras Leyes, así como las que se 

deriven de los instrumentos de coordinación celebrados y que se 

celebren. 

Artículo 10.- Corresponde a cada una de las delegaciones del Distrito Federal: 

I a la IX ... 

X.- Formular, ejecutar y evaluar el programa ambiental delegacional, bajo 

los objetivos y lineamientos del Programa Sectorial Ambiental; 

XI. Proponer las modificaciones en el Programa General de Ordenamiento 

Ecológico del Distrito Federal, así como elaborar los programas 

delegacionales y los programas parciales de desarrollo urbano de sus 

respectivas demarcaciones. 
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Artículo 27 Bis.- En el Distrito Federal, los programas de desarrollo urbano se 

elaborarán atendiendo, además de las disposiciones jurídicas aplicables, los 

siguientes criterios: 

I a VI... 

Los Programas de Desarrollo Urbano Delegacionales deberán guardar 

congruencia en materia ambiental con el Programa General de Desarrollo 

Urbano, el Programa General de Ordenamiento Ecológico, el Programa 

Sectorial Ambiental, los Programas Parciales y las normas de ordenación. 

Artículo 28.- El ordenamiento ecológico es un instrumento de política ambiental 

que tiene por objeto definir y regular los usos del suelo en el Suelo de 

Conservación, así como establecer los lineamientos, estrategias y criterios 

ambientales con los que deberán llevarse a cabo las actividades 

productivas y de conservación, para hacer compatible el mantenimiento 

de los recursos naturales, servicios ambientales y la conservación de la 

biodiversidad con el desarrollo regional. La observancia de este 

instrumento es obligatoria en el Distrito Federal y servirá de base para la 

elaboración de programas, proyectos, obras y actividades de desarrollo que 

se pretendan ejecutar. 

Artículo 48.- En las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental y 

suelo de conservación, se requerirá de una manifestación de impacto 

ambiental en su modalidad específica, o general según corresponda para 

toda actividad, obra y operación pública o privada que se pretenda desarrollar, 

en términos de lo dispuesto en el Reglamento de Impacto Ambiental y 

Riesgo. 

Artículo 69.- Se crea el fondo ambiental público cuyos recursos se destinarán 

a: 
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I a la 11... 

VI LEGISLATURA 

11 Bis. La vigilancia y conservación, restauración, preservación, 

conservación de la biodiversidad, ecosistemas y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales en suelo de conservación; 

111. .. 

IV. La restauración y conservación, así como la elaboración de los programas 

de manejo de las áreas de valor ambiental y de las áreas naturales 

protegidas de competencia del Distrito Federal; 

Va la VII ... 

VII Bis. La retribución por la protección, conservación o ampliación de 

servicios ambientales y por la realización de actividades vinculadas al 

desarrollo rural, equitativo y sustentable en suelo de conservación; 

VIII a la XI ... 

Artículo 72 Bis.- Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de 

los estímulos fiscales que se establezcan conforme al Código Fiscal del 

Distrito Federal, las actividades relacionadas con: 

I a IV .... 

V. El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales protegidas y 

áreas de valor ambiental; y 

VI ... 
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Artículo 80.- Toda persona física o moral, podrá denunciar ante la 

Procuraduría, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 

desequilibrios ecológicos o daños al ambiente o a los recursos naturales, en 

suelo urbano o suelo de conservación, o contravenga las disposiciones de la 

presente Ley y demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con la 

conservación del ambiente, protección ecológica y restauración del equilibrio 

ecológico. 

Si por la naturaleza de los hechos denunciados se tratare de asuntos de 

competencia del orden federal o sujetos a la jurisdicción de otra autoridad 

federativa, la misma autoridad que la recibió deberá turnarla a la autoridad 

competente. 

Sin perJuIcIo de lo anterior, los interesados podrán presentar su denuncia 

directamente ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal si 

consideran que los hechos u omisiones de que se trate pueden ser 

constitutivos de algún delito, en cuyo caso deberá sujetarse a lo dispuesto por 

. el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Artículo 87.- Para los efectos de esta Ley se consideran áreas verdes: 

I a la VIL .. 

VIII. Zonas de recarga de mantos acuíferos; 

VIII Bis.- Áreas de Valor Ambiental; y 

IX.- Las demás análogas. 
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La Secretaría solicitará a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el 

establecimiento de áreas verdes de su competencia en los programas de 

desarrollo urbano. Los Programas de Desarrollo Urbano deberán integrar la 

zonificación que establece el Programa General de Ordenamiento 

Ecológico del Distrito Federal para el Suelo de Conservación y áreas 

naturales protegidas, atendiendo a sus usos, destinos y reservas de 

suelo. 

Artículo 88 BIS.- La Secretaría y las Delegaciones podrán celebrar convenios 

con los ejidatarios, avecinados o comunidades agrarias establecidos en 

suelo de conservación y con vecinos de las áreas verdes de su competencia, 

para que participen en su mantenimiento, mejoramiento, restauración, fomento 

y conservación; así como en la ejecución de acciones de forestación, 

reforestación, recreativas y culturales, proporcionando mecanismos de apoyo 

en especie, cuando sea necesario y promoverán su intervención en la vigilancia 

de tales áreas. 

Artículo 88 Bis 1.- En los parques y jardines, plazas jardinadas o arboladas, 

zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública, alamedas y arboledas, 

jardineras, barrancas, áreas de valor ambiental y áreas naturales 

protegidas, queda prohibido: 

I a la IV ... 

Artículo 88 BIS 2.- Las áreas verdes bajo las categorías de parques, jardines, 

alamedas y arboledas o. áreas análogas, establecidas en los programas de 

desarrollo urbano, deberán conservar su extensión y en caso de modificarse 

para la realización de alguna obra pública deberán ser compensadas con 
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superficies iguales o mayores a la extensión modificada, en el lugar más 

cercano. 

En el Distrito Federal se deberá conservar en su extensión el suelo de 

conservación y no podrá modificarse su uso de suelo o zonificación en 

Programas de Desarrollo Urbano. 

Artículo 112.- Los criterios anteriores serán considerados en: 

l. .. 

I Bis. La formulación y desarrollo de programas que establezcan 

mecanismos de retribución por la protección, conservación o ampliación 

de servicios ambientales y por la realización de actividades vinculadas al 

desarrollo rural, equitativo y sustentable en suelo de conservación; 

11 a la VIII. .. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá hacer las 

adecuaciones necesarias a la normatividad reglamentaria aplicable dentro de 

los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

TERCERO.- Por lo dispuesto en el artículo 88 BIS 2, surtirá efectos, 

respetando los procesos vigentes por el cambio de uso de suelo con base a lo 

establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en los 

programas delegacionales y demás correspondientes en materia urbana. 

Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 
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La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático signan: 

Presidente 

Vicepresidente 

Secretario 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Dip. Jesús Sesma Suárez 

Dip. María de 

Moreno Uriegas 

Dip. Rubén Escamilla Salin 

Dip. Manuel 

Covarrubias 

Dip. Claudia Guadalupe Cortés 

Quiroz 

Dip. Evaristo Roberto Candia 

Ortega 

Dip. César Daniel González 

Madruga 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 28 de noviembre 

2013. 
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VI LEGISLATURA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013; Año de Belisario Domínguez" 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
VI LEGISLATURA. 

Con fundamento en los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, 50, 51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Comisión de Participación Ciudadana, somete a la consideración de 

~ 
\ 

esta Soberanía el Dictamen con Proyecto de Decreto, de acuerdo a la ~ 

siguiente metodología: ,~ 

l. Preámbulo. Contiene mención del asunto en estudio, datos 

del emisor del mismo y la fundamentación legal de la competencia de 

las Comisiones para conocer del asunto. 

11. Antecedentes. Con una descripción de los hechos o 

situaciones que originan el asunto. 

111. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos 

para aceptar o rechazar la iniciativa. 

IV. Puntos Resolutivos. Se expresa el sentido del Dictamen 

de la Iniciativa. 

l. P R E Á M B U L O 

~ 
1.- A la Comisión de Participación Ciudadana de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura le fue turnada para su 

análisis, discusión y dictamen la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
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DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL DISTRITO FEDERAL, misma que se relaciona a continuación: 

A) La iniciativa de merito fue turnada para su análisis y 

dictamen correspondiente, a la Comisión de Participación Ciudadana, 

mediante oficio CGjSTjALDFjVlj262j13, de fecha 12 de febrero de 

2013, signado por el Lic. Ricardo Peralta Saucedo Secretario Técnico 

de la Comisión de Gobierno de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal VI Legislatura, en términos de lo establecido por los artículos 

44 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y 86 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

2.- Por lo tanto y una vez que se confirmó que la iniciativa 

cumplen con los requisitos legales para ser discutida por la Comisión 

de Participación Ciudadana; y con fundamento en los artículos 36 

fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; 28, 29, 32, 86 Y 87 párrafo primero del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, procedió a la elaboración del 

dictamen correspondiente de la iniciativa señalada co~ 

3.- Mediante oficio ALDFVILjCPCj017j2013 ~de 
febrero de 2013, signado por la Diputada Lucila Estela Hernández, 

Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, se turnó a las 

Diputadas y los Diputados integrantes de dicha Comisión, el 

contenido de la iniciativa de referencia, solicitando sus opiniones a 

efecto de considerarlas en el proyecto de dictamen correspondiente, 
2 
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de conformidad con lo señalado en el artículo 19 fracción VII del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

4.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 

33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, los integrantes de la Comisión de 

Participación Ciudadana, previa convocatoria realizada en términos de 

Ley, se reunieron el día 05 de diciembre de 2013 en la Sala de Juntas 

Benita Galeana, a efecto de emitir el dictamen de la iniciativa de 

merito. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los 

artículos 122 apartado C), Base Primera, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 59, 60 fracción 11, 61 fracción 1, 

62 fracción XXIII, 63, 64, Y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 primer párrafo, 33 y 87 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 4, 8, 9 fracción 1, 34, 35, 50, 51, 

52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

esta Comisión de Participación Ciudadana es competente para 

conocer y resolver de la iniciativa antes relacionada, al tenor de los 
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11. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO.- De la lectura, análisis y revisión de la iniciativa en 

estudio, se consideró para su mejor análisis y dictaminación lo 

siguiente: 

a) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL; 

presentada por la Diputada Lucila Estela Hernández, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. 

La iniciativa de merito, hace referencia a "La 

participación es un componente esencial de la democracia, 

como forma de organización social y de gobierno. En las 

ciudades existen diferentes formas de participación: social, 

comunitaria, ciudadana, política. Todas son necesarias para 

hacer de los individuos que la habitan ciudadanos con 

derechos y obligaciones sociales, políticos, urbanos". 1 

La participación permite concretar el ejercicio de la 

ciudadanía en sus diferentes dimensiones: la ciudadanía civil 

asociada a derechos propios de la libertad individual 

(igualdad ante la ley, libertad de palabra, de pensamiento, 

de religión, de propiedad); la ciudadanía política que se 

sustenta en los principios de la democracia liberal y que 

supone el derecho de participar como elector y elegido, a 

través del sufragio universal y la ciudadanía social que refiere 

a los derechos a la salud, la educación, la seguridad social, la 

vivienda que debe garantizar el Estado al conjunto d~ 

ciudadanía (cfr. TH Marshal/, 1998). lf 
, Alicia Ziccardi Contigiani. Los Actores de la Participación Ciudadana. Instituto de Investigaciones Sociales UNAM, Pág. 1. 
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Para ejercer estos derechos, los ciudadanos pueden 

constituirse en organizaciones sociales, civiles, en partidos y 

asociaciones políticas, y vecinales o territoriales, donde el 

ejercicio de la ciudadanía tiene mayores posibilidades de ser 

efectiva. Por que es en el barrio, en las colonias, y pueblos 

originarios que forman parte de esta ciudad, donde los 

individuos acceden a bienes y servicios. Todo ello forma 

parte de la dimensión social de la ciudadanía e indica la 

calidad de vida que ofrece la ciudad a quienes en ella 

habitan. 

Para algunos el acceso a los bienes básicos de la 

ciudad (agua, drenaje, luz, vivienda) está resuelto de 

manera más o menos adecuada, pero para una inmensa 

mayoría ha sido necesario recurrir a la creación de 

organizaciones sociales por medio de las cuales se vuelven 

interlocutores gubernamentales y es a través de ellos que 

pueden, después de dedicar grandes esfuerzos y tiempo, 

resolver sus demandas. Precisamente, la complejidad y la 

ineficiencia burocráticas, así como la falta de información 

respecto a los criterios de asignación de recursos y/o 

definición de prioridades en las instituciones del aparato 

gubernamental para tratar asuntos de interés público, han 

sido indicadores de la debilidad de nuestra democracia. La 

participación de la ciudadanía se enfrenta a obstáculos para 

ejercer sus derechos sociales, aún cuando están reconocidos 

como tales en la Constitución. La participación ciudadana, es 

la clave para transformar el espacio de lo estatal en un 

espacio público y contribuir a crear condiciones para 

consolidar una gobernabilidad democrática. Porque la 

participación ciudadana, a diferencia de otras formas de 

participación (política, comunitaria, etc.) se refiere 

específicamente a que los habitantes de las ciudade 

intervengan en las actividades públicas represe an 0-::;;;;;.. 
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intereses particulares (no individuales). Pero para que esta 

participación sea efectiva deben generarse compromisos y 

condiciones institucionales y, sobre todo, estar convencidos 

de que la deliberación pública y la interacción social, la 

aceptación y el respeto por el pluralismo ideológico, son 

valores y prácticas positivos y esenciales para vivir en 

democracia; valores y prácticas que pueden y deben 

ejercerse en primer término en el ámbito de lo cotidiano y en 

el espacio local, que es donde se da la mayor proximidad 

entre autoridades y ciudadanos (Ziccardi; 1998). 

En la actualidad, en el Distrito Federal la participación 

ciudadana en el proceso presupuestario es un mecanismo 

que permite detectar los problemas que la ciudadanía 

considera más serios e importantes. La participación 

ciudadana es uno de los mecanismos centrales para el 

mejoramiento de la administración pública, toda vez que 

incluirla en el diseño de políticas públicas tiene por lo menos 

tres ventajas comparativas: aumenta la equidad, la eficiencia 

y la sustentabilidad de esas políticas. 

La Consulta Ciudadana es un espacio público en el 

cual gobierno y sociedad se reúnen para ponerse de acuerdo 

acerca de cómo empatar las prioridades de los ciudadanos 

con la agenda de políticas públicas. Es un mecanismo de 

democracia participativa en la gestión pública, que tiene 

como objetivo central generar procesos e instancias de 

participación ciudadana en el establecimiento de prioridades 

presupuestarias. Ya que por medio de las consultas, los 

habitantes de esta ciudad capital, se acercan y forman parte 

del proceso de planeación del presupuesto público, 

expresando las necesidades y prioridades que tienen en sus 

colonias. 

Las delegaciones del Distrito Federal, lo que hacen es~' 

que van incluyendo paulatinamente las prioridades d~~ 
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habitantes en el presupuesto para que un porcentaje del 

dinero que anualmente se les asigna, se destine 

exclusivamente a satisfacer las necesidades que los 

ciudadanos manifestaron como más importantes o 

prioritarias. 

Por lo que, el presupuesto participativo es aquél que 

incluye las preferencias de los ciudadanos para promover un 

proceso de democracia participativa, equidad y 

transparencia; destinar los recursos de la ciudad en mejorar 

las condiciones de vida de los habitantes y alcanzar un 

desarrollo local sostenible e integrado; entablar un diálogo 

con la comunidad donde el gobierno de la ciudad comparta 

los temas y servicios que cree más importantes y los 

ciudadanos puedan ponderarlos y asignarles una prioridad 

presupuestal; consultar con los ciudadanos las prioridades y 

planes presupuestales del gobierno del Distrito Federal; que 

se rompa la concepción tradicional de que el presupuesto es 

algo técnico abordado por profesionales, para pasar a ser un 

proceso donde todos y cada uno de nosotros podamos 

involucrarnos en el destino y manejo de nuestros recursos 

públicos; que la población haga un diagnóstico de sus 

necesidades, las cuantifique, elabore sus demandas, escoja 

las prioritarias y efectúe un seguimiento de la ejecución de 

tales acciones. 

La organización y la participación de la ciudadanía son 

consideradas un recurso muy importante, un capital social 

para que todos contribuyamos corresponsablemente a 

mejorar la calidad de vida y demostrar que con democracia 

se vive mejor (Ibidem: Pág. 9). 

El espíritu de esta forma de aplicar el presupuesto 

atiende a tres principios del ejercicio de la administración 

pública, transparencia, corresponsabilidad y particiPación~¿­
// 

ciudadana, de tal modo que la aplicación de los recursos . 
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asignados para la obra pública sean vigilados por los 

ciudadanos, compartiendo las decisiones e impulsando la 

participación de la ciudadanía respetando las distintas formas 

de organización ciudadana, respetando y reconociendo sus 

opiniones y propuestas, incluso, dotando de información y 

fortaleciendo el conocimiento mediante la capacitación para 

la elaboración de sus diagnósticos y proyectos. 

En el mundo, podemos ver procesos participativos 

exitosos donde es posible que los ciudadanos sean quienes 

pueden imaginar la ciudad, el barrio o pueblo que quieren; 

planear y ser protagonistas de su propio desarrollo. Ciudades 

que han generado un propósito colectivo donde los 

presupuestos participativos son mecanismos de inclusión 

social y transparencia en la gestión de los recursos públicos. 

Porto Alegre, Brasil, ciudad pionera en presupue~tos 

participativos desde 1989, llegó a contemplar un 10% del 

presupuesto total de la ciudad en la década pasada, hoy en 

día cuentan incluso con un Sistema Intermunicipal de 

Capacitación en Planificación y Gestión Local Participativa, 

brindando asistencia técnica a otras ciudades del mundo 

(Langelier: 2007). 

En Medellín, Colombia, considerada antaño como una 

de las ciudades más peligrosas de mundo y ahora una de las 

más innovadoras en reconstrucción de ciudadanía y 

recuperación del espacio público, ha logrado armonizar la 

planeación participativa para el desarrollo con los 

presupuestos participativos, a los que por decisión ciudadana 

se les ha llegado a destinar hasta un 5% del presupuesto 

total de la ciudad. 2 

Es por ello que en el Presupuesto de Egresos del 

Distrito Federal que es máxima expresión de la aplicación del 

presupuesto anual de la Administración Pública del Distrit~ 

2 Véase: http://www.medellin.gov.co ~ 
8 

Gante No. 151 
Colonia Centro Histórico 

Del. Cuauhtémoc 
C.P. 03000 

México. Distrito Federal 



ASAMBLEA 
DETODOS 

VI LEGISLATURA 

~ 

"2013; Año de Belisario Domínguez" 

Federal durante un ejercicio que es aprobado por esta 

Asamblea Legislativa, debe incluir los presupuestos de cada 

Delegación, los montos de Presupuesto Participativo que se 

destinarán para que los ciudadanos decidan cual será su 

aplicación dentro de la Colonia. 

Cabe señalar que para el 2011, primer año de la 

implementación del Presupuesto Participativo en el Distrito 

Federal, fueron destinados 706 millones 547 mil 253 pesos 

para las 16 Delegaciones, dentro del Decreto de Presupuesto 

de Egresos del mismo año; y al final del periodo, dichos 

recursos se ejercieron en un 48%, ubicándose 

consecuentemente en un subejercicio del 52% de la bolsa 

mencionada. 3 

Las delegaciones que realizaron un mejor ejercicio de 

los recursos fueron Iztacalco, Tláhuac y Venustiano Carranza. 

Al finalizar la implementación del Presupuesto Participativo 

en el Distrito Federal del 2012, éste se ejerció en un 39%; 

consecuentemente quedó un 61 % como subejercicio a esa 

fecha en el conjunto de las Delegaciones. 

Para este 2012, las delegaciones contaron con 704 

millones 275 mil 725 pesos de presupuesto participativo; 

Gustavo A. Madero e Iztapalapa son las que cuentan con 

mayores recursos, y la situación respecto a los subejercicios 

se presentó de la siguiente manera: las tres delegaciones con 

mayor subejercicio fueron Cuauhtémoc, Benito Juárez y 

Tláhuac; por su parte, las tres que se acercaron de manera 

aceptable a la meta fueron Cuajimalpa de Morelos, 

Magdalena Contreras y Miguel Hidalgo. 4 

El objeto de la presente iniciativa es el de generar los 

mecanismos con los cuales, los recursos destinados al 

presupues'o partlcipa'lvo puedan ser aplicados de maner~ 

3 Informe de Avance Trimestral Enero-Diciembre 2011. ~ 
4 Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 
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clara, precisa y oportuna en el menor tiempo posible y con 

grandes beneficios a la población capitalina, por ello es que 

propongo la reforma del articulo 83 de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, con la finalidad de que los 

recursos de dicho presupuesto sean ejercidos en el capítulo 

2000, 4000, 5000 Y 6000 del Clasificador por Objeto del 

Gasto vigente, cuyo objeto es el de constituirse en el 

documento determinante de los capítulos, conceptos y 

partidas base para el registro del gato público del Distrito 

Federal previsto en el Presupuesto de Egresos, para efectos 

de contar con información de la demanda de bienes y 

servicios de las unidades responsables del gasto, identificar 

los bienes y servicios que se adquieren, las transferencias 

que se realizan y las aplicaciones previstas en el 

presupuesto, entre otros, así como posibilitar el vinculo con 

la contabilidad gubernamental, mediante el sistema de 

cuentas gubernamentales integradas e interrelacionadas." 

Es así como la diputada promovente pretende dentro del cuerpo 

de la iniciativa en estudio, generar los mecanismos con los cuales, los 

recursos destinados al presupuesto participativo puedan ser aplicados 

de manera clara, precisa y oportuna en el menor tiempo posible y con 

grandes beneficios a la población capitalina, sometiendo a la 

consideración de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, 

para quedar como sigue: 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo tercero~ 
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artículo 83 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 83.- ... 

Los recursos de presupuesto participativo serán ejercidos en 

el capítulo 2000, 4000, 5000 Y 6000 conforme a lo dispuesto 

en el Clasificador por Objeto del Gasto vigente. 

a) a d) ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta oficial del Distrito 

Federal. 

SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

Asimismo, cabe destacar que la diputada promovente, señala 

en el cuerpo de la iniciativa de merito que la participación es un 

componente esencial de la democracia, como forma de organización 

social y de gobierno. En las ciudades existen diferentes formas de 

participación: social, comunitaria, ciudadana, política. Todas son 

necesarias para hacer de los individuos que la habitan ciudadanos con 

derechos y obligaciones sociales, políticos, urbanos. 

Asimismo, señala que el presupuesto participativo incluye las 

eferencias de los ciudadanos para promover un proceso de 

democracia participativa, equidad y transparencia; destinar los 

recursos de la ciudad en mejorar las condiciones de vida de los 

habitantes y alcanzar un desarrollo local sostenible e inte=~~~;;--, 

entablar un diálogo con la comunidad donde el gobierno de la ~-

11 

Gante No. 151 
Colonia Centro Histórico . 

Del. Cuauhtémoc 
C.P. 03000 

México. Distrito Federal . 



VI LEGISlATURA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

"2013; Año de Belisarío Domínguez" 

comparta los temas y servicios que cree más importantes y los 

ciudadanos puedan ponderarlos y asignarles una prioridad 

presupuestal; consultar con los ciudadanos las prioridades y planes 

presupuestales del gobierno del Distrito Federal; que se rompa la 

concepción tradicional de que el presupuesto es algo técnico 

abordado por profesionales, para pasar a ser un proceso donde todos 

y cada uno de nosotros podamos involucrarnos en el destino y 

manejo de nuestros recursos públicos; que la población haga un 

diagnóstico de sus necesidades, las cuantifique, elabore sus 

demandas, escoja las prioritarias y efectúe un seguimiento de la ~\ 

ejecución de tales acciones. y 
111. e o N S I D E R A N D o S 

Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Participación 

Ciudadana, previo estudio y análisis de la Iniciativa de mérito estiman 

lo siguiente: 

PRIMERO.- Que coinciden con la preocupación de la 

promovente en el sentido de generar los mecanismos con los cuales, 

los recursos destinados al presupuesto participativo puedan ser 

aplicados de manera clara, precisa y oportuna en el menor tiempo 

posible y con grandes beneficios para la población capitalina. 

'----,~,...--'----, SEGUNDO.- Que asimismo el Presupuesto Participativo es un 

X prip-
mecanismo de democracia participativa en la gestión pública, que 

tiene como objetivo central generar procesos e instancias de 

participación ciudadana en el establecimiento de 

presupuestarias. 
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TERCERO.- Que este es un proceso por medio del cual los 

habitantes de una ciudad se acercan y forman parte del proceso de 

planeación del presupuesto público y lo hacen expresando sus 

necesidades y sus prioridades. 

CUARTO.- Que en nuestros días resulta inaplazable contar con 

mecanismos eficientes y eficaces que propicien en los gobernantes el 

uso, manejo y destino honesto y eficiente de los recursos públicos. 

QUINTO.- Que de conformidad con el articulo 83 párrafo 

primero de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, el 

Presupuesto Participativo es aquel sobre el cual los ciudadanos 

deciden respecto a la forma en que se aplican los recursos en 

proyectos específicos en las colonias y pueblos originarios en que se 

divide el territorio del Distrito Federal. 

SEXTO.- Que los recursos del presupuesto participativo 

corresponderán al 3% del presupuesto anual de las delegaciones. Los 

rubros generales a los que se destinará la aplicación de dichos 

recursos serán las obras y servicios, equipamiento, infraestructura 

urbana, prevención del delito y cultura. 

SÉPTIMO.- Que dentro del contenido de la Ley de la materia 

existe la necesidad de legislar de manera correcta el derecho de los 

ciudadanos a intervenir en la forma en que deberá ser utilizado el 

mero público, porque la ciudadanía no sólo tiene derecho a saber en 

\ 

qué se gastan sus impuestos, sino a definir su manejo. Esta idea 

resulta fundamental para entender la responsabilidad del legiSla~~r h'" 
la idea de ciudadanía, pues lo primero que se debe observar es q~-
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labor legislativa no reduzca el alcance de los derechos ciudadanos, 

por el contrario, la acción legislativa deberá reafirmarlos al dotar de 

herramientas jurídicas a los ciudadanos para que los derechos puedan 

ser ejercidos libremente. Más aún, se debe asegurar, mediante la 

Ley, que el individuo tenga las libertades políticas y civiles para 

ejercer su condición de ciudadanía. Así, es como los integrantes de 

esta Dictaminadora coinciden en reconocer que el deber de todos los 

legisladores que conformamos esta VI Legislatura es el legislar para 

que esas libertades se amplíen y conserven su vigencia. 

OCTAVO.- Que el presupuesto participativo surge como una 

práctica innovadora de gestión urbana con excelente potencial para 

promover los princIpIos de la buena gobernanza urbana y 

estimulación de la participación ciudadana. 

NOVENO.- Que es importante resaltar que esta dictaminador 

aprecia que dentro del contenido de la reforma al artículo 83 se 

plasma la posibilidad de que en el caso de las erogaciones con cargo 

al capítulo 4000, los Jefes delegacionales deberán emitir la 

autorización solo cuando sean sobre bienes que no pertenezcan al 

dominio del poder público del Distrito Federal, dicha autorización 

contará con los lineamientos necesarios para otorgar el recurso 

económico del Presupuesto Participativo del año fiscal que 

corresponda, a los proyectos que resulten ganadores en la Consulta 

. aadana de conformidad con los artículos 97 y 101 de la Ley de 

Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

DÉCIMO.- Que a nivel internacional el ejemplo mas claro lo ~ __ 

encontramos en la primera experiencia de presupuesto particiPa~ . 
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que se inició en 1989 en la ciudad de Porto Alegre Río Grande do Sul, 

Brasil, tras la victoria del Partido de los Trabajadores. En un contexto 

de fuertes desigualdades sociales y recursos limitados, el nuevo 

gobierno no podía hacer frente a todas las necesidades de la 

población ni dar respuesta a las expectativas creadas entre la 

población más desfavorecida. Resultaba imprescindible establecer 

prioridades de acción y, para hacerlo, contó con la sociedad civil 

fuertemente organizada, dando voz a los movimientos sociales. A 

través de un sistema de asambleas, se creó una estructura que 

permite a los ciudadanos incidir en las decisiones por medio de la 

planeación estratégica sobre el gasto municipal. 

El objetivo principal del presupuesto participativo en Porto 

Alegre se centró en la justicia social: empoderar a las comunidades y 

conseguir que las necesidades de los más desvalidos, a menudo 

olvidadas, pasen a primer término mediante la inversión 

prioridades. La experiencia continúa en vigor, aunque el cambio 

gobierno municipal en 2004 propició modificaciones substanciales en 

el proceso y sus objetivos, el cual se aplica a través de asambleas 

donde se elijen representantes que escogen las demandas y temas 

según sus prioridades que representan al gobierno, formándose el 

consejo de presupuesto participativo con 32 consejeros titulares y 32 

suplentes por el total de las regiones, 12 consejeros titulares y 12 

uplentes por las plenarias temáticas; 4 representantes técnicos del 

gobierno que fungirán como asesores. El consejo delibera sobre 

demandas, presupuestos estatales y necesidades siguiendo criterios 

de solidaridad social para destinar los fondos públicos. Se trasladan ~, 
las conclusiones al gabinete del Alcalde el cual aprueba el plan ~. 
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inversión según el presupuesto municipal teniendo en cuenta al resto 

de las secretarias y departamentos, aplicando el recurso de manera 

directa. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que la experiencia de los presupuestos 

participativos es relativamente innovadora; es en Brasil y 

posteriormente en Venezuela y Uruguay donde a mediados de los 

años ochenta los gobiernos municipales comienzan a experimentar 

esta práctica presupuestaria y participativa. Para 1996, la 

Conferencia Hábitat 11 de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) reconoció al Presupuesto participativo de Porto Alegre como 

una de las 40 mejores prácticas de gobierno urbano. Éste se extendió 

~ ~ varios gobiernos locales de Latinoamérica. 

r DÉCIMO SEGUNDO.- En esta tesitura, otro ejemplo a resaltar 

( es el modelo de Presupuesto Participativo que realiza la ciudad de 

. Guadalajara, el cual inicia con la voluntad política de los gobernantes ~ 
para asumir e impulsar procesos de participación ciudadana donde I~· 
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ciudadanía decide de forma directa en que se invierte un porcentaje 

de su impuesto predial, colaborando el congreso ciudadano y con 

apoyo técnico del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, 

decidiendo designar el 15% de lo recaudado para que los 

contribuyentes elijan entre los proyectos de obra pública y 

recuperación de espacios para efecto de que se lleven a cabo. 

DÉCIMO TERCERO.- Qué haciendo un comparativo de los 

proyectos ganadores en la Consulta Ciudadana para el año anterior 

2012, de un total de 1,731 proyectos, el rubro de Obras y servicios 

obtuvo igualmente el mayor porcentaje (45.4%); 26.1%, Prevención 

del delito; 17.7%, Equipamiento y 10.9%, Infraestructura urbana. 

Lo anterior demuestra que la decisión mayoritaria de los 

ciudadanos se ha concentrado de manera muy similar en los dos 

periodos mencionados, esto es, los dos rubros ganadores con mayor 

porcentaje han sido Obras y servicios y Prevención del delito. En el 

primero se encuentran, por ejemplo: construcción de muros de 

contención en zonas de alto riesgo; construcción de muros o rej 

para delimitar espacios públicos; barandales; 

rehabilitación o mejoramiento de espacios 

impermeabilización; pintura o remozamiento de fachadas. En el 

segundo, luminarias, módulo de seguridad, vehículos de seguridad 

(patrullas, cuatrimotos, motocicletas) y otros como alarmas vecinales 

y cámaras de seguridad. Ambos rubros señalan la necesidad de los 

habitantes de las colonias y pueblos para mejorar la imagen y por 

ende, la seguridad en el lugar en el que viven. 
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DÉCIMO CUARTO.- Que para el Presupuesto Participativo de 

2013 se presentaron en la Consulta Ciudadana correspondiente 

(noviembre de 2012) 4,685 proyectos, agrupados en 4 rubros: Obras 

y servicios, Equipamiento, Infraestructura urbana y Prevención del 

delito; del total de éstos, 1,774 fueron los proyectos ganadores, de 

los cuales el mayor porcentaje (43.5%) se ubicó en Obras y servicios; 

30% en Prevención del delito; 15.9% en Equipamiento y 10.7% en 

Infraestructura urbana. 

DÉCIMO QUINTO.- Que para el Presupuesto Participativo del 

2014 los proyectos presentados y que resultaron ganadores fueron 

1,797 en la Consulta Ciudadana realizada el 1 de septiembre de 

2013, agrupados en 5 rubros: Obras y servicios con el 35.28%, 

Equipamiento con el 12.52%, Infraestructura urbana con el 13.58%, 

Prevención del delito con un porcentaje del 33.33% y Los que 

promuevan actividades recreativas, deportivas y culturales con un 

5.29% del total de los proyectos ganadores, de los cuales el mayor 

porcentaje se ubicó en Obras y servicios; seguido por Prevención 

delito. 

Proyectos Presupuesto Participativo el 
P_~.,d.Id". Eq""'''''''' 13% 

----~~ 
~RlCltlativu,deportivaa 

. -,-,. ,-- ~' ~ 

DECIMO SEXTO.- Que sin duda, al contribuir a los principios 

de la buena gobernanza urbana, el presupuesto participativo se 
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establece como una herramienta importante en la democratización de 

las sociedades. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que la participación ciudadana, vista 

como un derecho de los participantes dentro del Presupuesto 

Participativo, debe involucrar a los ciudadanos, no como una 

concesión hecha por las autoridades, sino como aplicación a una 

justicia distributiva. Este enfoque permitirá que la gente se apropie 

del espacio, que lo haga suyo en razón de que está ejerciendo su 

derecho a participar. 

DÉCIMO OCTAVO.- Que en el ejercicio del recurso por parte 

de las Delegaciones en el ejercicio fiscal 2011 en el que ejercieron el 

recurso del Presupuesto Participativo en el Capitulo 4000, se 

ejemplifica lo siguiente: 

• A la Delegación Álvaro Obregón se le autorizó un presupuesto 

participativo de 49,699.7 miles de pesos, que significó el 7.0% del 

presupuesto participativo de las 16 Delegaciones;, de ese monto, 

ejerció 47,419.2 miles de pesos, lo que representó una variación 

negativa de 4.6% (2,280.5 miles de pesos). 

" 

(Miles de pesos y por cientos) 

Serado de 2011 
Capitulo y partida Importe % 

3000 "Servidos Gener-ales" 

3111 "Contratación e Instalación 
de Energía Eléctrica" 13.860.0 29.2 

4000 "Transferencias. Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayuda~ 

4412 "Ayudas Sociales a Personas 
t.J Hogares de Escasos Recursos" 2,574.1 5.4-

5000 "'Bienes Muebles. Inmuebles 
e Intangibles'" 

5411 "Automóv¡Jes y Camiones 
para la Ejecución de Pf'Ogmrnas 
de Seguridad Pública y Atención 
de Desastres Naturales'" 5,276.0 11.1 

6000 "Inversión Pública" 

616-1 "'Oteas Construcciones 
de Ingenieria Civil u Obra Pesada"" 25.709.1 54.2 

Total ~ 100.0 
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En 2011, los capítulos que la Delegación Venustiano Carranza 

afectó por el presupuesto participativo fueron el 2000 "Materiales y 

Suministros", con 23,475.3 miles de pesos (50.8%); 4000 

"Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas", con 

2,326.6 miles de pesos (5.0%); 5000 "Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles", con 3,155.2 miles de pesos (6.8%); y 6000 "Inversión 

Pública", con 17,274.5 miles de pesos (37.4%). 

Presupuesto Participativo en las Unidades Habitacionales de la 

Delegación Venustiano Carranza para el Ejercicio Fiscal 2011, que las 

obras correspondieron a las aprobadas en la Consulta Ciudadana del 

27 de marzo de 2011 y que se identificaron con los siguientes rubros: 

Unidad Rubro 
habltaclonal Genérico Especifico 

Pino Obras y Servicios Guarniciones y banquetas 

Emlllano Zapata Equipamiento e Infraestructura Constnucción de muros o rejas perimetrales para 
urbana delimitar espacios públicos 

Bahla y Candelaria Equipamiento e infraestructura Rehabilitación o mantenimiento de un espacio 
de los Patos urbana publico, Incluyendo áreas comunes en unidades 

habltaclonales. 

Que para tal efecto se propone llevar a cabo una adición al 

artículo 83 de la Ley de Participación Ciudadana, para que los 

recursos del presupuesto participativo sean aplicados cuando así lo 

autorice la Delegación, mediante Capítulo 4000 "Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas", el cual al tener la bondad de 

poderse clasificar tanto en gasto corriente como gasto de capital 

rantiza el destino económico de las erogaciones, cumpliendo el 

espíritu del Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal 

como documento base para el registro del gasto público, para efectos 

de contar con la información de la demanda de bienes y servicios de 

las unidades responsables del gasto. 
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De esta forma se podrá continuar respondiendo a las 

necesidades y requerimientos de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración 

Pública del Distrito Federal con estricto apego al ordenamiento de las 

erogaciones que efectúan con cargo a su presupuesto autorizado, en 

el desarrollo de sus funciones. 

Así como, cumplir en el marco de las atribuciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, con la responsabilidad 

social del Estado y asumir plenamente las obligaciones 

constitucionales en materia social para que la ciudadanía pueda gozar 

de sus derechos sociales universales, como uno de los objetivos 

planteados por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

DÉCIMO NOVENO.- Es así como esta Dictaminadora considera 

la necesidad de modificar el contenido de la reforma presentada por 

la Diputada Lucila Estela Hernández, con el objeto de establecer que 

en caso de las erogaciones con cargo al capitulo 4000 las 

delegaciones emitan la autorización solo cuando sean sobre bienes 

que no pertenezcan al dominio del poder público del Distrito Federal, 

dicha autorización deberá contar con los lineamientos necesarios para 

otorgar el recurso económico del presupuesto participativo del año 

fiscal que corresponda a los proyectos ganadores en la consulta 

ciudadana de conformidad con los artículos 97 y 101 de la Ley de 

esupuesto y Gasto Eficiente. 

VIGÉSIMO.- La iniciativa se funda en las siguientes leyes: 
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LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS SUBSIDIOS, DONATIVOS, APOYOS Y AYUDAS 

ARTÍCULO 97.- Los subsidios, donativos, apoyos y ayudas 

deberán sujetarse a criterios de solidaridad social, equidad de género, 

transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y 

temporalidad. 

A fin de asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no ~ 
discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y 

ayudas a la población, se deberán sustentar en reglas de operación, 

las cuales deberán: 

1. Identificar con claridad, transparencia y objetividad a la 

población objetivo, por grupo, género y Delegación; 

11. Señalar el calendario de gasto; 

III. Señalar los montos por beneficiario o el porcentaje del 

costo del proyecto o acción a subsidiar o apoyar; 

IV. Señalar con claridad los requisitos para el acceso a los 

neficios del programa, así como los procedimientos para su 

verificación deberán ser objetivos, transparentes, no discrecionales y 

equitativos; 
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V. Señalar la temporalidad, así como las circunstancias bajo las 

cuales se procederá a la suspensión de los beneficios; 

VI. Incorporar, en su caso, acciones de corresponsabilidad por 

parte de los beneficiarios, con el propósito de hacer patente la 

relevancia del apoyo y la responsabilidad social de su otorgamiento y 

uso; 

VII. Incorporar el enfoque de equidad de género; 

VIII. Procurar que el procedimiento para el acceso y 

cumplimiento de los requisitos por parte de la población beneficiaria, 

no le representen a ésta una elevada dificultad y costo en su 

cumplimiento, cuidando en todo momento, la objetividad, 

confiabilidad y veracidad de la información; 

IX. Procurar que el procedimiento y mecanismo para el 

otorgamiento de los beneficios sea el medio más eficaz y eficiente y, 

. de ser posible, permita que otras acciones puedan ser canalizadas a 

través de éste; 

X. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la 

población objetivo; 

XI. Especificar los indicadores que permitan la evaluación del 

mplimiento de sus objetivos, su desempeño e impacto en la 

población beneficiaria, así como el costo administrativo de su 

operación, y 
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XII. Obligarse a publicar el padrón de beneficiarios. En el caso 

de que no cuenten con dicho padrón, deberán manejarse mediante 

convocatoria abierta, la cual deberá publicarse en la Gaceta y en 

periódicos de amplia circulación y en las oficinas del gobierno y en 

ningún caso se podrán etiquetar o predeterminar. 

Los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Delegaciones y Entidades que ejerzan recursos por los conceptos a 

que se refiere este artículo, deberán crear un padrón único de 

beneficiarios de los programas sociales cuya ejecución esté a su 

cargo. 

Se exceptúa de lo anterior los subsidios, apoyos o ayudas que 

se otorguen excepcionalmente, a personas físicas o morales siempre 

que medie autorización previa del titular de las la procedencia del 

otorgamiento. 

ARTÍCULO 101.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Delegaciones y Entidades podrán otorgar apoyos, donativos y ayudas 

para beneficio social o interés público o general, a personas físicas o 

morales sin fines de carácter político, siempre que cuenten con 

suficiencia presupuestal y se cumplan con los requisitos que señale el 

Reglamento. 

Los apoyos, ayudas y los donativos deberán ser autorizados 

expresamente por el titular de la Dependencia, Delegación y Órgano 

Desconcentrado. Tratándose de Entidades la autorización la otorgará 
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su órgano de gobierno. La facultad para otorgar la autorización será 

indelegable. 

Las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados y 

Entidades deberán informar a la Contraloría, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, el monto global y los beneficios de las 

ayudas, apoyos y donativos otorgados. 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2013 

Artículo 22. El presupuesto participativo se sujetará a lo 

previsto en la Ley y en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, que en términos de este último ordenamiento, los recursos 

se destinarán a proyectos y acciones que correspondan a los rubros 

generales de obras y servicios, equipamiento, y de infraestructura 

urbana, y serán ejercidos en los capítulos 2000, 3000, 5000 Y 6000, 

conforme a lo dispuesto en el Clasificador. 

Se podrán realizar erogaciones con cargo al Capítulo 4000, sólo 

cuando sean sobre los bienes que no sean del dominio del poder 

público del Distrito Federal, para lo cual la Delegación deberá llevar a 

cabo de manera directa el ejercicio de los recursos en las obras y/o 

'\ servicios públicos. 

Cuando se dé el supuesto de que en las colonias y pueblos en 

los que exista imposibilidad física, técnica, financiera o legal para la 

ejecución de los proyectos y acciones seleccionadas, así como los 

casos en que exista un remanente presupuestal, una vez que se haya 
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ejecutado el mismo, el Jefe Delegacional podrá llevar a cabo la 

ejecución de los otros proyectos o acciones seleccionados en la 

colonia o pueblo de que se trate, respetando en todo momento la 

prelación determinada en la consulta ciudadana. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Esta dictaminadora concluye que esta 

iniciativa deviene de la necesidad cambiante del proceso evolutivo de 

la estructura participativa de la sociedad, la cual se ha expresado en 

una adecuación constante de la organización y del método de 

distribución de los recursos delegacionales, ajustando sucesivamente 

los criterios y procedimientos a la concepción de justicia distributiva. 

Todo el procedimiento de elaboración del presupuesto 

participativo tiene que consistir en una articulación de tres objetivos ~\ 
fundamentales: la democracia participativa, la equidad y justicia ~ 
distributiva. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y de conformidad con 

el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Participación 

Ciudadana, considera que es de resolverse y: 

RESUELVE 

Es de aprobarse con modificaciones el DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO CUARTO Y QUINTO AL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, para 

quedar como sigue: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo cuarto y quinto al 

artículo 83 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 

para quedar como sigue: 

Artículo 83.- ••• 

En el caso de las erogaciones con cargo al Capitulo 4000 las 

Delegaciones, deberán emitir la autorización sólo cuando sean 

sobre bienes que no pertenezcan al dominio del poder público 

del Distrito Federal, dicha autorización contará con los 

lineamientos necesarios para ejercer el Presupuesto 

Participativo del año fiscal que corresponda, en los proyectos 

que resulten ganadores en la Consulta Ciudadana de 

conformidad con los artículos 97 y 101 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

Las erogaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán 

realizarse en apego con lo dispuesto en el Decreto de 

~esupuesto de Egresos del Distrito Federal del año 

recursos por las Delegaciones. 

a) a d) ... 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Signan el presente dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un párrafo cuarto al artículo 83 de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal; a los diez días del mes de diciembre del año dos 

mil trece. 

INTEGRANTES 

DIP.ESTELA 

N DAMIAN VON 
DE LA ISLA 

SECRETARIO 

lANDRO RAFAEL PIÑA 
MEDINA 
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DIP. AGUSTÍN TORRES PÉREZ 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE  
 
El suscrito Diputado Andrés Sánchez Miranda, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 17 fracción VI y 58 fracción X de la Ley Orgánica, y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración del pleno de este Honorable cuerpo 

legislativo, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ETIQUETAR RECURSOS POR 180 MILLONES DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 PARA LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, CON EL OBJETO DE IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA PARA LA MODERNIZACIÓN EN LA OPERACIÓN Y FOMENTO 
DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES EN LOS MERCADOS PÚBLICOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de los siguientes:  
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

1. Los mercados públicos son una fuente histórica de abasto popular para 

los capitalinos desde hace más de 50 años. Éstos han sido el canal 

principal entre el campo y la ciudad, siempre prevaleciendo costos más 



 
 
 

 
 

Dip. Andrés Sánchez Miranda 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

___________________________________________________________________  
 

2 

accesibles y productos de mejor calidad. La relevancia de estos centros 

de abasto no solo radica en el ejercicio de oferta y demanda de bienes, 

sino en la dependencia económica de más de 75 mil familias. Sin 

embargo, en las últimas décadas se ha complicado la competitividad de 

los mercados públicos debido a la aparición de los supermercados y las 

tiendas de conveniencia. Además del cambio de hábito de los 

consumidores y los menores precios, los mercados públicos también 

enfrentan la problemática de la carencia de inversión pública.  

 

2. En el Distrito Federal, existen 317 mercados públicos, dentro de los que 

se encuentran más 75 mil locales, de acuerdo a la Secretaría de 

Desarrollo Económico del Distrito Federal. Los locales consisten, en 

promedio, de espacios de dos metros cuadrados, por lo que constituyen 

una de las fuentes más importantes de micro negocios formales de la 

ciudad, proporcionando sustento y dignidad para miles de familias 

capitalinas. 

 

3. Los mercados públicos de la ciudad representan el 27% del total de los 

conjuntos comerciales, es decir, constituyen la oferta de una cuarta parte 

de los espacios de intercambio de productos. De acuerdo con el INEGI; 

el Distrito Federal es la segunda entidad del país donde existe mayor 

número de mercados públicos. (8.3%). 

 

4. Desde su campaña, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, encontró la 

necesidad y expresó su compromiso de modernizar los mercados 
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públicos de la ciudad1. En especial, de recatar los mercados públicos de 

la ciudad mediante una importante inversión pública2.  

 

5. El pasado 24 de junio, el Jefe de Gobierno, Dr. Miguel Ángel Mancera 

instruyó a la SEDECO a coordinar los trabajos para3:  

“Elaborar políticas y programas en materia de abasto y desarrollo y 

fomento económico, encaminadas a mejorar las condicione en que son 

distribuidos los productos de la canasta básica en los mercados públicos 

de la Ciudad de México”.  

Hasta la fecha, la SEDECO ha realizado seis reuniones plenarias con 

locatarios y comerciantes, con la finalidad de esbozar un diagnóstico y 

construir una agenda para la protección y fomento de los mercados 

públicos4.  

6. En el marco del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México 

2013-2018, y atendiendo al Eje 3. Desarrollo Económico Sustentable, la 

SEDECO planea seguir con el Programa de Protección y Fomento de los 

Mercados Públicos. Este programa es el resultado de las reuniones 

plenarias con locatarios y comerciantes, pretendiendo cuatro objetivos 

principales:  

a) Impulsar al mercado público como un motor económico de los centros de 

barrio y como piezas clave en la cadena de distribución y abastecimiento.  

                                                
1 http://www.eluniversal.com.mx/notas/850498.html 
 
2 http://www.ejecentral.com.mx/promete-mancera-modernizar-mercados/ 
  http://mediosenmexico.blogspot.mx/2012/05/miguel-angel-mancera-promete-inversion.html  
  http://noticierostelevisa.esmas.com/df/520461/mancera-apoyara-rescate-espacios-publicos/ 
 
3 Política de Protección y Fomento para los Mercados Públicos de la Ciudad de México (2013-2018). 
Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México.  
 
4 http://sedecodf.gob.mx/mi_mercado2.php 
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b) Promover su mejoramiento para hacer frente a las transformaciones y a 

las nuevas necesidades de consumo.  

c) Reanimar el entorno urbano en el que se sitúan.  

d) Convertir a los mercados públicos en un elemento de potencialización de 

la economía popular de la Ciudad de México.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

7. El Gobierno del Distrito Federal  destinó la cantidad 11 millones 239 mil 

498 pesos durante 2013 para la protección y fomento a mercados 

públicos, y durante 2014 tiene proyectado inyectar 15 millones 570 mil 

729 pesos, mismos que consideramos insuficientes 

 20135 20146 

 
Protección y Fomento a los 
Mercados Públicos 

 
$11,239,498 

 
$15,570,739 

 

8. Según información de los Programas Operativos Anuales, para el 2013 

se destinó para la atención del Sistema de Mercados Públicos de las 16 

delegaciones, un recurso total de 72.6 millones de pesos, siendo la 

delegación Cuauhtémoc con 46 millones de pesos la que más recursos 

asigno a esta vertiente de gasto. En total, 83.8 millones de pesos para el 

rubro de mercados públicos en el Distrito Federal, considerando los 

recursos de la SEDECO. 

 

 

 

                                                
5 Presupuesto de Egresos 2013, Programa Operativo Anual en: 
http://www.finanzas.df.gob.mx/documentos/POA_2013_egresos.pdf 
 
6 Paquete Económico 2014 en: http://www.finanzas.df.gob.mx/presupuestal/paqueteEconomico2014.html 
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CONSIDERANDOS 
 

 
PRIMERO.- Que la necesidad de apoyar al sector productivo y emprendedor es 

un imperativo para continuar el desarrollo económico de la ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Que de acuerdo al artículo 13, fracción II de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materia de administración pública 

es facultad de esta Asamblea “dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo 

del Pleno o por conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y 

recomendaciones a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer 

los derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal y a 

mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles”;  

 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido  en la Ley de Fomento para 

el Desarrollo Económico del Distrito Federal en su capítulo VI, artículo 47, la 

administración  es la encargada de determinar y aplicar los instrumentos de 

fomento económico, de acuerdo a lo establecido con esta Ley y los demás 

ordenamientos aplicables; 

 

CUARTO.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Fomento para el 

Desarrollo Económico del Distrito Federal en su capítulo VI, artículo 48, los 

Instrumentos mencionados en el punto anterior podrán ser de desregulación y 

simplificación administrativa, financieros, fiscales, de promoción económica de 

infraestructura productiva, de investigación y desarrollo tecnológico y de 

capacitación; 
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QUINTO.- Que de conformidad  con lo dispuesto por el Reglamento Interior de 

la Administración Pública del Distrito Federal, capítulo VIII, sección IV, artículo 

51, fracción XLV, corresponde a la Dirección General de Regulación y Fomento 

Económico colaborar en el diseño de las políticas y criterios generales para los 

programas en materia de abasto; 

 

SEXTO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones y denuncias.  

 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 

Diputados representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

Diputación Permanente la presente Proposición con 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ETIQUETAR RECURSOS POR 180 MILLONES DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 PARA LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, CON EL OBJETO DE IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA PARA LA MODERNIZACIÓN EN LA OPERACIÓN Y FOMENTO 
DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES EN LOS MERCADOS PÚBLICOS 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
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Dado en el Recinto Legislativo a los doce días del mes de diciembre de dos mil 

trece. 

 

Firma el presente acuerdo el diputado integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, VI Legislatura. 

 

 

Dip. Andrés Sánchez Miranda.    _____________________ 
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Asamblea Legislativa, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 

Los suscritos, Diputados JESÚS SESMA SUÁREZ y ALBERTO 
EMILIANO CINTA MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México en esta VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por el Artículo 17, 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, sometemos a la consideración de esta Asamblea, la siguiente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL PRESUPUESTO 
PARA DIVERSAS AUTORIDADES AMBIENTALES EN MATERIA DE 
PRESERVACÓN DEL MEDIO AMBIENTE, bajo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS  
 

En esta Propuesta el Grupo Parlamentario del Partido Verde solicita a las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, 
presupuesto para: 
 

1. Las 16 Delegaciones Políticas se solicita el incremento de su 
presupuesto del 1% a fin de utilizarlo en áreas verdes en suelo 
urbano, así como el 2% de su presupuesto a fin de utilizarlo en 
alumbrado público en vía pública y en paneles solares en edificios 
de su jurisdicción.  

2. Para el Fondo Ambiental Público, para suelo de conservación, a 
cargo de la Dirección General de Recursos Naturales de la 
Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal; 

3. Para la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal.  

 
En el Distrito Federal, el 20 % de suelo urbano cuenta con algún tipo de 
cobertura vegetal (12,828 ha,) siendo únicamente el 7.8% de área verde 
pública, de la cual sólo alrededor del 35 % tiene algún tipo de manejo. 
 
Las áreas verdes requieren de manejo y mantenimiento constante lo que 
significa erogación de recursos que en la mayoría de las ocasiones son 
insuficientes. 
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Por esta razón es necesario sumar esfuerzos. Por ello, el Partido Verde busca 
que en este presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2014, se incremente 
el ingreso a las 16 Delegaciones del Distrito Federal, a fin de contar con los 
recursos suficientes para el mantenimiento de las áreas verdes en suelo 
urbano de su demarcación.  
 
Esto con la finalidad de continuar con el mantenimiento, vigilancia y 
preservación de áreas verdes, de conformidad con el Decreto publicado el día 
3 de mayo del 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, referente a que 
las Delegaciones deberán etiquetar un porcentaje de su Presupuesto Anual 
que garantice el mantenimiento, la protección, la preservación, la vigilancia de 
las áreas verdes y barrancas de su demarcación (con fundamento en el 
artículo 10, fracción VIII de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal). 
 
Para cumplir con esta función, es necesario que cada una de las 16 
Delegaciones cuente con presupuesto suficiente, por ello, solicitamos se les 
otorgue un incremento del 1% de su techo presupuesto a efecto de poder 
cumplir con sus obligaciones como autoridad ambiental. 
 
Corresponde a las Delegaciones la construcción, rehabilitación, 
administración, preservación, protección, restauración, forestación, 
reforestación, fomento y vigilancia de las áreas verdes. 
 
Asimismo y a efecto de que puedan cumplir las Delegaciones con la función 
de establecer de forma gradual en el total de mobiliario destinado al servicio 
de alumbrado público de su demarcación, sistemas de ahorro de energía con 
tecnologías existentes ó nuevas que permitan el aprovechamiento de energía 
solar, las delegaciones deberán destinar, en la medida de sus posibilidades, 
una parte de su presupuesto para dar exacto cumplimiento a lo anterior. La 
Secretaría en el ámbito de sus atribuciones, supervisará y verificará que las 
demarcaciones cumplan dicha disposición. Esto con fundamento en la 
fracción VI del artículo 10 de la mencionada Ley. 
 
Otra reforma sustentable fue la de Paneles Solares, publicada el día 29 de 
noviembre del 2010, referente a quelas Dependencias instalen algún tipo de 
tecnología solar, a fin de reducir el uso de energía y la emisión de gases de 
efecto invernadero.  
 
Por ello es necesario asignar a las Delegaciones otra partida presupuestaria, 
a fin de cumplir con esta instalación de paneles y empezar en los edificios 
públicos. Esto con fundamento en el artículo 122 Bis de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
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La COMISION DE RECURSOS NATURALES perteneciente a la Secretaría 
del Medio Ambiente, realiza sus actividades con recursos provenientes de 
Recursos Fiscales del Fondo Ambiental Público (FAP) y del Ramo 16 del 
Presupuesto Federal.  
 
Derivado de tan importantes objetivos y de que CORENA ejerce con ingresos 
del FAP y del Ramo 16, el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, solicita a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuanta Pública 
y de Hacienda un presupuesto adicional al techo presupuestal 2014, del orden 
de 68 millones adicionales. Siendo el recurso adicional distribuido en los 
siguientes rubros: 
 

• 16 millones para la elaboración de los Planes y Programas de Manejo 
de las Áreas Naturales Protegidas. 

• 14 millones para insumos y estrategias de comercialización de 
productos elaborados en el vivero “San Luis Tlaxialtemanco”, el cual 
elabora la planta forestal para las reforestaciones. 

• 26 millones para herramientas, equipo y vestuario para apoyar a los 
1,700 “Brigadistas Comunitarios” que realizan las labores de vigilancia 
y combate de incendios forestales.  

• 12 millones para la instrumentación de un programa de contención al 
crecimiento de la zona urbana, en las zonas de conservación de la 
zona Poniente de la Ciudad, básicamente en las delegaciones de 
Álvaro Obregón, Magdalena Contreras y Tlalpan.  

 
 
Finalmente, solicitamos $64, 457, 857. 88, adicionales al techo presupuestal 
para la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal, para la creación de una Subprocuraduría de Protección para los 
animales, encargada de dar seguimiento a las quejas ciudadanas en materia 
de maltrato animal.  
 
El Grupo Parlamentario del Partido Verde considera necesario la creación de 
una Subprocuraduría encargada de atender cuestiones de bienestar animal 
por ello con fecha 26 de noviembre del 2013, en la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático se aprobó el 
Dictamen donde se crear la Subprocuraduría de Protección a los Animales. 
 
Por lo que se solicita a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda, para que se asigne presupuesto a la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial, a efecto de poder lograr con el 
objeto de creación de una subprocuraduría más. 
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Por lo expuesto y fundado, someteremos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, la siguiente Proposición con 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se solicita a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda, el incremento del 1% del techo presupuestal para 
cada una las 16 Delegaciones, a fin de destinarlo en Preservación, 
Conservación, Mantenimiento y Creación de Áreas Verdes en Suelo Urbano, 
aplicado para el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014. 
También el incremento del 2% del techo presupuestal de cada Delegación a 
fin de invertir en luminarias sustentables en vía pública y la instalación de 
paneles solares en edificios públicos.  
 
SEGUNDO.- Se solicita a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda, asignación de presupuesto para el Fondo Ambiental 
Público (FAP) y del Ramo 16 del Presupuesto Federal, a efecto de que la 
Comisión de Recursos Naturales (CORENA) perteneciente a la Secretaría del 
Medio Ambiente, pueda realizar las actividades de preservación, vigilancia en 
suelo de conservación. La Institución requiere de un incremento de su techo 
presupuestal 2014, del orden de 68 millones para ser distribuido en los 
siguientes rubros: 
 

a) 16 millones para la elaboración de los Planes y Programas de Manejo 
de las Áreas Naturales Protegidas; 

b) 14 millones para insumos y estrategias de comercialización de 
productos elaborados en el vivero “San Luis Tlaxialtemanco”, el cual 
elabora la planta forestal para las reforestaciones; 

c) 26 millones para herramientas, equipo y vestuario para apoyar a los 
1,700 “Brigadistas Comunitarios” que realizan las labores de vigilancia 
y combate de incendios forestales; 

d) 12 millones para la instrumentación de un programa de contención al 
crecimiento de la zona urbana, en las zonas de conservación de la 
zona Poniente de la Ciudad, básicamente en las delegaciones de 
Álvaro Obregón, Magdalena Contreras y Tlalpan.  

 
TERCERO.- Se solicita a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda, un incremento de $64´457, 857. 88 adicional al techo 
presupuestal para la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, a 
fin de crear una Subprocuraduría de Protección a los Animales. 
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Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DIP. JESÚS SESMA  SUÁREZ              DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                  COORDINADOR                                                   VICECOORDINADOR 



 
 

 
 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA TRATA DE PERSONAS  
 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

GRUPO PARLAMENTARIO 
 

Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
 

Los suscritos, Diputados JESÚS SESMA SUÁREZ y ALBERTO EMILIANO 
CINTA MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México en esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración 
de esta Asamblea, la siguiente PROPOSICIÓN PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL 
PRESUPUESTO DESTINADO A ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, bajo la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
En fechas recientes, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, aprobó una serie de 
modificaciones a la Ley para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas, el Abuso 
Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil, para dar cumplimiento a Tratados 
Internacionales y leyes Generales con el fin de combatir y erradicar la trata de 
personas. 
 
El Protocolo de Palermo declara que para prevenir y combatir eficazmente la trata de 
personas, especialmente de mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio e 
internacional en los países de origen, tránsito y destino para que se incluyan: 
 

a) Medidas de prevención de la trata; 
b) Sanciones a los traficantes; y, 
c) Protección a las víctimas. 
 

La ONU ha reconocido que a nivel mundial entre 500.000 y 2 millones de personas 
son víctimas cada año de trata, lo que las lleva a la prostitución, a realizar trabajos 
forzados, a la esclavitud o a la servidumbre y las mujeres y niñas, representan el 
80% de estas personas. 
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Nuestro país no sólo se ha convertido en un destacado destino para el turismo sexual, 
sino que además ocupa el segundo lugar a nivel mundial de producción de pornografía 
infantil, adolescente y tráfico de mujeres con fines de explotación sexual. 
 
El Diagnóstico de las condiciones de vulnerabilidad que propician la Trata de Personas 
en México, elaborado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el Centro de 
Estudios e Investigación en Desarrollo y Asistencia Social, dado a conocer el año 2011 
establece que en nuestro país: cerca de 12 millones de personas son víctimas de trata, 
de las cuales: 
 

a)  79% son para explotación sexual,  
b)  3% son para extracción de órganos y, 
c)  18% son para explotación laboral.  

 
A nivel Federal, la Cámara de Diputados aprobó para el ejercicio fiscal del año 2014, en 
el anexo 18, relativo a las Acciones para la prevención del delito, combate a las 
adiciones, rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, un total 
de $130,950,628,011 de pesos. 
 
De los cuales, a la Secretaría de Gobernación en actividades de función pública y buen 
gobierno, destino la cantidad de $10,431,671 de pesos, para promover la prevención, 
protección y atención en materia de trata de personas.  
 
En la ciudad de México, además del trabajo legislativo que hemos realizado, entre el 
que podemos señalar, las recientes modificaciones aprobadas por el Pleno para 
armonizar la Ley General con la Ley del Distrito Federal, en materia de erradicación de 
la Trata y explotación sexual comercial de mujeres, niñas y niños en la Ciudad de 
México, así como el funcionamiento del refugio especializado para la atención de las 
personas que sufren trata, por citar solo algunos casos. 
 
Más aún, para cumplir con lo mandatado en la Ley del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, y que en su Capítulo 30, relativo a los Derechos de las 
víctimas de Trata y Explotación Sexual Comercial, establece entre otras cuestiones lo 
siguiente:  
 

30.1 Legislación y Políticas públicas integrales para las víctimas de trata de 
personas y explotación sexual comercial, cuyo objetivo es diseñar, 
instrumentar y evaluar, con enfoque de derechos humanos, leyes, políticas 
públicas y presupuesto para las víctimas de trata de personas, que 
habitan y transitan en el Distrito Federal, en base a procesos de consulta 



 
 

 
 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA TRATA DE PERSONAS  
 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

GRUPO PARLAMENTARIO 
 

y participación amplia con organizaciones de la sociedad civil y las y los 
integrantes del grupo de población, trabajo que se encuentra propuesto 
desde el Protocolo de Estambul (Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Trasnacionales). 

 
De igual forma, existe el compromiso por el Jefe de Gobierno y distintas Dependencias 
para trabajar de manera conjunta para erradicar la trata de personas en el Distrito 
Federal, compromiso que a la fecha han cumplido, pero necesitan recursos 
económicos, específicos para este tema. 
 
Por ello, Señoras y Señores Legisladores, a través de este punto de acuerdo los 
Diputados del Partido Verde, estamos proponiendo que al igual que lo hizo la Cámara 
de Diputados para el presupuesto de Egresos del 2014, este Órgano de Gobierno en 
materia de trata de personas, etiquete parte de los recursos económicos asignados a 
diversas Dependencias para dar cumplimiento a los distintos ordenamientos legales 
que ha aprobado esta Asamblea legislativa. 
 
Adicionalmente, se está solicitando al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a que 
durante el tiempo que tiene asignado del Estado en medios de comunicación, se 
destine un bloque en donde se den a conocer las formas de Trata y acciones para que 
como sociedad atendamos las señales que son utilizadas por las bandas organizadas 
de Trata de Personas para su prevención dirigidas principalmente a los grupos 
vulnerables para la comisión de este delito, como lo son: mujeres, niños, niñas, jóvenes 
y personas indígenas. 
 

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, la siguiente Proposición con 
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PRIMERO.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a que durante la discusión del Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014, etiquete de la partida presupuestal de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 20 millones de pesos para la 
adquisición de un inmueble para la creación de un nuevo refugio especializado para 
mujeres, niñas y niños sobrevivientes de trata de personas. 
 
SEGUNDO.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Soberanía, a que durante la discusión del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2014, etiquete de la partida presupuestal del Sistema Integral de la Familia (DIF-
DF), la cantidad de 25 millones de pesos para la atención y cuidado de niñas, niños y 
jóvenes menores de edad, rescatados y que hayan sido víctimas de mendicidad 
forzada. 
 
TERCERO.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Soberanía, a que durante la discusión del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2014, etiquete de la partida presupuestal de las Secretarías de Seguridad 
Pública y Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la cantidad de 10 
millones de pesos para capacitación del personal en materia de derechos humanos y 
atención a víctimas de Trata de personas, con el fin de no re-victimizar a las personas 
sobrevivientes de esta actividad ilícita. 
 
CUARTO.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Soberanía, a que durante la discusión del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2014, etiquete de la partida presupuestal 20 millones de pesos al Programa de 
Recompensas Económicas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
especialmente para los informantes sobre personas desaparecidas víctimas de Trata 
de personas.  
 
QUINTO.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta 
respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a que durante el tiempo que 
tiene asignado como del Estado en medios de comunicación, se destine un bloque en 
el cual se den a conocer las formas de Trata con fines de explotación sexual, laboral y 
tráfico de órganos; la forma de identificar las acciones que utilizan para involucrar a las 
mujeres, niñas, niños, jóvenes y personas indígenas en las distintas formas de Trata de 
personas y medidas para su prevención. 
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Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

       DIP. JESUS SESMA  SUAREZ                DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                     COORDINADOR                                                       VICECOORDINADOR 
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